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EL DEBATE ARANCELARIO.
Salimos de Herodes y entramos en Pila- 

tos. Dejamos atrás debate baldío, perdido 
por completo para el bien público, y entra
mos en una discusión de carácter obstruc
cionista, invocando la salvación de los inte
reses nacionales.

Quién, asegura que la revisión arancelaria 
será combatida por el Sr. Moret, porque en
vuelve una tendencia proteccionista. Nava
rro Reverter afirma que no.

Quién que será combatida por sustraer 
materia tan importante al conocimiento de 
las Cámaras. El Sr. Cobián ha demostrado 
ya lo contrario.

Quién que será combatida por los catala
nes por carecer de la claridad debida y dis
frazar la aprobación de los tratados que juz
garon ruinosos. Entonces no combatirá la 
revisión arancelaria el Sr, Moret.

Quién que será combatida por los repu
blicanos por su carácter de autorización.

Para esta contienda, los conservadores 
toman posiciones en el proteccionismo le- 
suelto. Sería esta una gran posición si á ella 
hubieran llegado por el camino de la lógica. 
El flaco de esa posición está en que apenas 
establecido el Arancel protector de 1891, el 
Gobierno del Sr. Cánovas ajustó convenios 
comerciales por debajo de la seg'unda co
lumna del Arancel, y todas las trazas son 
de que habría seguido ajustándolos en con

celarlas debe guardarse, si ha de hacerse una 
obra común?

¿Dónde? ¿Se nos obligará á decir dónde 
está?

Rechazar una revisión arancelaria en es
tos momentos de luchas y de investigacio
nes, prepararse con ella ante las eventuali
dades del mañana incierto para hacer frente 
á los graves males que nos amenazan, es 
medida previsora á garantir por anticipado 
la suerte de nuestra producción.

No acertamos tampoco á explicarnos, co
mo algunos suponen, por qué ha de ser alta
mente nocivo el cambio del arancel, si las 
modificaciones que en él se introduzcan se 
han sometido al crisol de la experiencia y al 
filtro de la razón serena, libre de apasiona 
mientos que empequeñecen y desvirtúan 
las más entusiastas y discretas delibera
ciones.

El partido conservador, que hoy combate 
despiadadamente una obra nacionalá la que 
debería concurrir presuroso, se olvida de 
que á los pocos meses de publicado el Aran
cel del 91, realizaba tratados con Suiza, Sue
cia, Noruega y Holanda, en los que se ha
cían rebajas por debajo de la segunda co
lumna.

y en cuanto al Arancel de Suiza... mejor 
es doblar la hoja.

Pero convengamos seriamente, dejando 
sutilezas á un lado, que la revisión de la se
gunda columna, á fin de hacerla más acep

diciones análogas si hubiera continuado à 
la cabeza del poder público.

En una palabra, que los conservadores, 
que ahora tanto exageran la nota proteccio
nista para cautivar y atraerse á los grandes 
industriales, cuando eran Gobierno celebra
ban tratados en que hicieron rebajas de im
portancia y en que destruían la decantada 
inmovilidad del Arancel.

y en cuanto á la cuestión constitucional.

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZACABIA)

CAMARAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez déla Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, 
Vera, Arbós, Montbíanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

Después de las promesas dal señor ministro 
de Hacienda, de no diferir la resolución de este 
asunto por más tiempo, nos parece poco serio 
que se apele á nuevas dilaciones con pretextos 
como los alegados en la reunión del lunes.

Pero no es esto lo más malo; hay todavía algo 
peor que la tardanza en contestar á la pregunta 
oficial de un modo definitivo, y es el texto del 
dictamen que ha redactado la ponencia, puesto 
que en él, según aseguran los que le conocen, 
no se soluciona nada, concretándose á señalar 
los inconvenientes que ofrecerla cada uno de 
los medios.

Hace notar en primer término que la pregan, 
ta del ministro no expresa el pensamiento ó pro
pósito del Gobierno, ofreciéndose más difícil la 
cuestión porque hay moneda que no la admite 
la Administración y si los particulares; otra á 
la cual dan éstos todo su valor y la Administra
ción la recibe con descuento, y otra qu® tiene 
para todos el mismo valor.

Esta misma diversidad podría ser una razón 
más para normalizar la circulación monetaria; 
pero las soluciones ofrecen no pocos inconve 
nientes. La que resultaría más radical sería la 
de llevar á Puerto Rico oro y plata en la debida 
proporción; pero ni la situación de aquella isla 
ni el estado del Tesoro de la Península con; 
sienten los desembolsos que serian necesarios- 
el llevar plata igual á la circulante en la Penin
sula para poder recoger la mejicana, tiene el 
inconveniente de que, existiendo un gran des^ 
nivel en los cambios, se remitiría mucho nume. 
rario á la Península para hacer desde aquí los 
giros al extranjero, y esto determinaría el alza 
en nuestros cambios, perjudicial para el comer
cio y para el Tesoro; la solución anterior ten
dría además el inconveniente de que pronto se 
quedaría Puerto Rico sin moneda y en situa
ción tan grave ó peor que ahora, y adoptar un 
signo especial monetario que no pudiera salir 
de la isla, tiene el inconveniente de que la so
lución no agrada á los que piden el canje de la 
moneda, quienes prefieren el statu quo, y sola 
mente satisfaría la vanidad de tener moneda 
española.

El dictamen, pues, no prejuzga nada y la 
cuestión está como el primer día, ó más atra
sada.

puso de manifiesto la triste y precaria situación 
por que atraviesa la agricultura, y pidió á todos 
su concurso para sacarla de este lamentable 
estado.

Poderosas razones adujo el diputado caste
llano, que probaron hasta qué punto no es re- 
munerador el precio del trigo y cuán necesario 
esque la intervención del Gobierno, regulando la 
importación de los trigos extranjeros, haga que 
en los mercados alcance el nacional el precio á 
que por sus trabajosos esfuerzos tiene derecho 
el agricultor.

Hora era ya de que en el Parlamento se le
vantara una voz autorizada, llevando solucio
nes concretas que han de conjurar esta crisis 
agraria que, amenazadora y potente, se presen
ta ante nosotros. Ya era llegado el momento de 
que la Cámara, después de un estéril debate so
bre la esencialidad ó accidentalidad de la forma

ta conservador—fué de 710 millones, de los 
cuales hay que detraer el donativo de S. M. y 
el hecho para la guerra de Melilla; dos millo
nes, que dejan reducida la recaudación á 708, 
de los cuales hay que deducir 14 millones por 
el aumento inesperado y accidental de la renta 
de aduanas, resultando asi que los 707 millo
nes, recaudación del presupuesto conserva
dor, exceden en más de 13 millones á los ren
dimientos del presupuesto liberal.

Lo primero que hay que oponer á esta cuen
ta es que en los doce meses de su periodo na
tural, el presupuesto conservador no produjo 
707 millones, sino 661, resultando ya de aquí 
una equivocación de 46 millones nada más; lo 
segundo que, si el presupuesto liberal, tuvo 
por aduanas un ingreso no calculado de 14 mi
llones, no lo obtuvo menor, sino mayor, con 
relación á sus propios cálculos, el conserva
dor, pues habiendo presupuesto por este con
cepto 104 112, recaudó 123,6, gracias también 
á las importaciones que la escasez de nuestras 
cosechas hizo indispensables.

Siguiendo, pues, el razonamiento del señor 
NavarrO,Reverter, habría que deducir, de los 
661 millones recaudados el 30 de Junio del 93, 
los 19 inesperados por aduanas, dejando la re
caudación reducida á la cifra de 642, y así, 
aunque se rebajaran de las 710 obtenidos por 
el presupuesto liberal los dos millones de los 
donativos y los 14 del aumento inesperado de 
aduanas, quedarían siempre 694, ó lo que es 
igual, una diferencia á favor de este presu
puesto de 52 millones sobre el conservador.

Sigue derrochando sinceridad el Sr. Nava
rro Reverter. «En el presupuesto conservador 
se pagaron muchas más obligaciones que en 
el presupuesto liberal. Según sus cuentas, 776 
millones importaban los créditos de aquel pre
supuesto y se pagaron 754, mientras que en 
éste los créditos eran 822, y como sólo se pa
garon 707, quedó un débito de 111.»

asi como ahora pagamos nosotros 11 ó 12 por i 
100, Signo inequívoco de nuestra pobreza.

Por estar pobres ha desaparecido el oro, mo
neda universal con la que hemos tenido que 
pagar los excesos de nuestra importación so 
bre la exportación extranjera. De estas impor
taciones la más considerable es la del trigo, 
harinas y cereales, que ha sido valorada en 322 
millones de pesetas durante los cinco últimos 
años; cantidad grande paraEspaña, que tantos 
fondos ha de situar fuera por exterior, ferro
carriles, teléfonos, tranvías, gas, electricidad, 
minas, bancos y sociedades, etc., etcétera.

Han contribuido á nuestro quebranto los úl
timos malos tratados de comercio desde 1882 á 
1892, que casi todos nos han sido fatales. Ale
mania nos ha comprado en esos diez años por 
valor de 105 millones de pesetas y nos ha ven
dido 734 millones; diferencia en contra nuestra 
629 millones de pesetas que hemos pagado enoro.

Tiempo es ya de que las Cortes eviten esas 
salidas de millones, comenzando por prohibir 
la importación de trigos y cereales extranjeros 
que significan 100 millones anuales de pesetas 
próximamente, que se van de España.

Las exportaciones de los diez primeros meses 
de este año 1894, están valoradas en 615,046.053 
pesetas; y las importaciones en 495,074.915. 
Hay una mejora de dos millones con relación 
al mes anterior. Septiembre, pero como ésta se 
ha obtenido por los aumentos de exportación 
á nuestras provincias de Ultramar que ha as
cendido en Octubre á tres millones, aún resulta 
un saldo de un millón de pesetas en contra de 
nuestra Balanza mercantil con las naciones.

Los derechos de aduanas recaudados por tri
gos, harinas y cereales hasta el 30 de Septiem
bre, sumaban este año 8.773.497 pesetas, mien
tras que el año anterior sólo fueron 8,628.443; 
aumento de recaudación, 145.054 pesetas, que 
demuestra mayor entrada de trigos hasta dicha 
techa.

El contrabando, que cada día es mayor, ha 
hecho que nuestros acaparadores llenaran sus

table á los pueblos de quienes demandemos 
la aplicación de su tarifa más favorable para 
nuestros artículos de comercio, y á fin de 
convertirla también en limite de la gestión 
ministerial en las negociaciones, equivale á 
una política económica más seria y más 
consistente que la habida hasta aquí.

planteada por el Sr. Navarro Reverter, 
cuando dijo que no se podía sustraer del col 
nocimiento del Parlamento el detalle de
nuevo Arancel que se proyecta, demostróse 
asimismo que estos escrúpulos de ahora no 
los tuvieron en cuenta los conservadores al 
hacer uso de la autorización del presupuesto 
de 1890.

Discutiendo asi, tomando estas direccio
nes, ¿puede acometerse la obra de nuestra 
regeneración económica, y llegar a fórmu
las concretas que determinen una obra se
ria y bien meditada, en la que el fomento 
y desarrollo de la riqueza nacional sea el 
primer factor?

Digámoslo con entera claridad. Los con
servadores no sienten la oposición que han 
iniciado. Los conservadores, es claro, no 
quieren revisión buena ni mala, y no la 
quieren, porque ellos que empezaron la obra, 
pretenden proseguirla en cuanto sean lla

En este mismo sentido no nos explicamos | almacenes, dando lugar à una baja en los pre-
la oposición que à ese propósito revisor ha
cen los conservadores, sino por el hábito de 
nuestros partidos políticos de resistir cuan
to inicia el adversario.

Esta es nuestra gran desgracia.
Pero conste que la reforma del Arancel 

vigente, según ayer afirmaba JSi Liberal, la 
han pedido hasta los mismos que hoy la 
combaten por sistema.

¡Pues es clarol

EJEIMS PABl Its C9RW
Las grandes naciones practican el proteccio

nismo: los Estados Unidos de la América del 
Norte, Alemania y Francia no cejan de legislar 
para procurar el bien de su producción agrícola 
é industrial.

Sus Parlamentos no desoyen las indicaciones 
de la opinión del país y hacen leyes para sal
varse de la competencia extranjera, librando 
asi á su producción nacional.

Las leyes arancelarias últimamente votadas 
en los Estados Unidos, Francia y Alemania son 
ejemplos que debemos imitar.

La ley sobre la alcoholización y el aguado de 
los vinos, recientemente publicada en Francia, 
y la que impone 40 francos de entrada, tarifa 
máxima, y 25 tarifa mínima á los higos, pasas 
y dátiles destinados á la fabricación de vinos ó 
alcoholes, son ejemplos elocuentes de cuanto 
hacen aquellas Cámaras para proteger su agri
cultura.

de gobierno, se ocupara en hacer algo útil que 
reportara beneficios positivos á la sufrida clase 
agrícola, escuchando sus lamentos y procuran
do su remedio.

Nada más justo que lo que pedimos. Sólo se 
pide que el precio del trigo remunere los gastos 
de producción, y á ello se tiende con el proyec
to tomado ya en eonsideración por el Congreso, 
No es favor ni exigencia, es sólo pura y estric
ta justicia.

El Sr. RodríguezLagunilla puso de manifies
to, con elocuencia poco común, la razón que 
nos asiste y la necesidad de que sea ley lo que 
se propone para salvar la riqueza agrícola, úni
ca verdaderamente nacional, y que es la más 
importante en nuestra patria.

Se ha dado el primer paso, pero falta lo más 
importante; ruda oposición ha de hallar nuestro 
deseo en los enemigos de la producción nacio
nal que quieran el exclusivo triunfo de sus 
ideas, aunque á él vaya aparejada la ruina de 
nuestra patria. Mas esa oposición poco ha de 
importarnos; lejos de hacernos desistir de nues
tro propósito, nos ha de dar alientos para luchar 
con más energía en favor de la agricultura es
pañola, y nos ha de animar más y más para 
procurar, por todos los medios posibles, el triun
fo de nuestra idea, que es la salvación de la pro
ducción nacional.

Hay que restablecer ante todo la igualdad en 
los términos de la comparación, porque el de 
93-94 no tuvo, según be indicado repetidamen
te, semestre de ampliación, y claro es que en 
dieciocho meses se pueden hacer más cosas

cios que hace imposible la vida de los agricul
tores.

Y eso que en estos meses de Septiembre y 
Octubre, hemos exportado á Cuba y Puerto 
Rico 2.050.000 pesetas más.

El Parlamento debe hacerse cargo de la cri
sis profunda que aniquila á la agricultura, po
niendo remedio pronto y eficaz, como se puso 
por las Cortes de 1820 al establecer la prohibi
ción absoluta.

Ciérrense las puertas á los trigos- extranje
ros, no se admitan cereales de otras naciones y 
afróntese francamente el problema; antes es la 
patria que la política; antes la patria que las 
escuelas económicas.

La escala móvil que aplicaron nuestros Go
biernos en épocas pasadas, puede ser ahora la 
fórmula del actual Gabinete.

¿Podemos seguir asi? ¿Debemos permanecer 
con los brazos cruzados viendo llegar la ruina? 
No, de ninguna manera: la producción trigue
ra necesita protección ó pronto veremos despo
blarse aldeas y pueblos enteros.

La emigración de la península española es 
cada día mayor, y si leyes protectoras no se 
implantan, muy pronto crecerá, dejando terre
nos desiertos y lugares abandonados.

Hemos conocido la bancarrota del Estado, 
ahora estamos abocados á lo que es peor, á la

que en doce.
Los créditos liquidos del presupuesto conser

vador fueron de 764 sin recargos municipales 
ni ejercicios cerrados. Los del presupuesto li
beral, excluyendo estos dos conceptos, de 724. 
Hay, pues, una equivocación en los cálculos 
del Sr. Navarro Reverter, en daño de ios li
berales, de 98 millones de pesetas; ¡una friole
ra!... Veamos los pagos. El presupuesto con
servador había pagado el 30 de Junio del 93, 
de 764 millones, 603; debía, por consiguiente, 
según las matemáticas del propio Sr. Navarro, 
161. Los liberales, de 724, habían pagado 688 y 
el dé hito era, por consiguiente, de 36. Diferen

ULTRAMAR
Un senador loco.—Crédito extraordina

rio para Puerto Eico.-El descuento de 
los empleados de esta isla.—La Junta 
de la moneda para el canje.—Lo de 
Oienfuegos.—Lo que piden los hacen
dados de Cuba.—¿Fórmula de transac
ción?

Pero quién sabe si el statu quo presente no 
seria preferible al estado que nos hubiera 
creado Becerra solucionando de golpe y porra
zo esta gravísima cuestión sin estudios previos 
y sin pesar y medir el pro y el contra de la 
misma.

Porque si se hubiera hecho lo que pretendía 
ab irato, á estas horas ni habría isla de Puerto 
Rico ni habitantes.

, Ni acaparadores de mejicanos. -
«* «

mados al poder.
¡Y sobre todo iniciar esta revisión el se

ñor Gamazol
Más que la oposición conservadora al 

proyecto, mucho más que sus escarceos y 
distingos, llama la atención de las gentes 
que se fijan en esas cuestiones vitales, la 
conducta borrosa de La Liga Nacional de 
productores, y aun de los productores suel
tos que campean por sus respetos y simpa
tizan con la política conservadora.

Agitar la opinión en estos momentos en 
que la crisis es evidentemente grave y te
merosa, batir sin tregua ni descanso una 
solución seria y formal fundada en la expe
riencia y en la necesidad, será todo lo hábil 
que quieran los que esa política siguen al 
combatir la cuestión arancelaria; pero los i píos? 
intereses del país demandaban más pruden- Desastrosa es la situación de nuestra agrí
ela y seriedad cultura, imposible el sostenimiento de los labra-

jPor qué esa Liga de productores y esos dores, jamás se ha visto en España tanta pobre-
dinutados que con ella simpatizan, y ese zaypenuria enlas clases agricolas;las Castillas,
nartido conservador <iue alienta tamañas antes tan ricas y florecientes hoy son las pri-
panino cuuooi.oa -, meras en sufrir crisis tan honda,
actitudes enfrente de una obra nacional, no 
han tomado el camino de agitar la opinión 1 votar la ley prohibiendo en absoluto
redactando una tarifa-proyecto que sirviera I entrada de trigos y demás cereales extran- 
como voto particular en la Comisión reviso- | como se hizo por las Cortes en 1820. 
ra y como bandera cerrada en el Parlamen- l Desde 1820 en que se decretó que no entraran 
fo para triunfar con ella ó caer abrazados y en España trigos y cereales extranjeros, per- 
envueltos entre sus pliegues, en vez de di- manecieron cerrados nuestros puertos hasta
rigir proclamas furibundas que levantan las 1847, año fatal para la producción triguera que
pasiones y extravían la opinión? obligó á levantar al Gobierno la prohibición

¿Procediendo así, no estarían más en ca- temporalmente.
.VI J.. Diez años después, en 18o7, se reprodujo enTTiinA Hp nonprsG del Indo de los iDuereses del | 1*1 i •mino ae puueiacuc i carestía de cereales, y se abrieron

pais? I de nuevo los puertos; igual sucedió en 1867,
¿No valdría más, y sería más provechoso I siempre temporalmente.

y más eficaz que todas esas cábalas, excita- I revolución de Septiembre de 1868 abrió 
ciones y componendas, se dirigiesen á for- nuestros puertos y desde esta fecha ha perdido 
mar sinceramente la conciencia pública en nuestra agricultura su importancia y esplen- 
tan grave cuestión? dor, gracias á las utopias librecambistas aquí

¿Pues qué, puede mantenerse ni dirigirse entronizadas.
esa campaña de recelos, sin que nosotros la España exportaba sus trigos y cereales á In- 
llamemos criminal, puesto que en la cues- glaterra, Fraacia y otros mercados del oonti- 
tióu presente se llama 4 los productores 4 nente europeo excepto en los «es años de ca
que tomen parte activa en la formación deque luiucu p i , . o TT x j Durante ese tiempo en que éramos exporta-esa columna arancelaria. ¿ ay en es o es- I venían á España francos y libras que se 
consideración alguna por parte (leí Gobier- ¿gg^oj^taban con pérdida, al reves de ahora, 
no? ¿áe procedió siempre igual? Hay quien 1 _ descuenta con pérdida la peseta:
ve en esto el mayor mérito del proyecto, por* 1 Napoleón no valía entonces en España 
que se guarda una consideración y respeto reales, y ahora vale 23: una libra
á los intereses patrios que antes no se tu- inglesa que hoy vale 28.10 pesetas, valia 22, 
vieron. Lo que demuestra que España era rica y las

¿Y cómo responden los productores de la otras naciones le pagaban beneficio de cambio, 
Liga Nacional? Con una campaña inicua. ——

¡Dónde está aquella serenidad y templan- »> 1» de este «icci»,
'i r I eión no se haee Bolidana de algunas ideas (jue en el se de*

za que en un debate de estimaciones aran* fienden,

Pero aún han hecho más los Gobiernos fran
ceses: á pesar de estar tan adelantados sus vi
nicultores, se acaban de instalar cuatro esta
ciones enológicas en lo.s departamentos de Pi
rineos orientales, Hérault, Aude y Gard.

Todo esto significa que las Cámaras en Fran
cia viven inspirándose y preocupándose de las 
necesidades del país, por lo que de día en día 

1 crece aquella nación en riqueza y bienestar.
¿Seguirán las Cortes españolas estos ejem-

bancarrota de la nación.
Por todo lo cual concluiremos repitiendo 

como en el articulo anterior: «entérense las 
Cortes» que sonó la hora de realizar un acto de 
virilidad y energía acometiendo con resolución 
el problema económico, única manera de salvar 
á España de ruina cierta y segura; cumplan 
con su deber los representantes de la nación 
y merecerán el bien de la patria.

Gil Pérez de Bañatos.

EL PARTIDO LIBERAL 
Y BU PRESUPUESTO,

cia en favor del presupuesto liberal 125 y aún 
resulta mayor la que puede señalarse entre la 
sinceridad que el Sr. Navarro Reverter teori
za y la que según acabamos de ver práctica.

Debe agregarse que para saldar nuestro dé
bito de 36 millones quedan en el presupuesto 
liberal, descontando recargos municipales y 
ejercicios cerrados, créditos por cobrar impor
tantes 71 millones y medio y para pagar esos 
125 millones les quedaban á los conservado
res 71 millones y medio también. Es decir, 
que el presupuesto liberal tiene en las resultas 
un superabit de 35 y medio millones y el con
servador un déficit de 53 y medio.

El Sr. Navarro Reverter se refugia, por úl
timo, en el siguiente argumento... «La situa
ción del Tesoro es ahora muchísimo peor que en 
tiempos conservadores.» Huye la demostración 
y se limita á comparar la situación del Teso-
ro en l.° de Enero y 30 de Junio de 1894...

El senador de la Florida, Mr. Cali, ha repro
ducido en la Alta Cámara de Washington su 
moción anual invitando al presidente de la re
pública á que entable negociaciones con el Go
bierno español para lograr la independencia de 
la isla de Cuba mediante determinadas com
pensaciones.

La moción pasó á la comisión de Relaciones 
exteriores, acogida, como de costumbre, por la 
indiferencia de la Cámara.

En España estimamos eso como la obra de un

VII y último.

Iguales habilidades se emplean en la confe
rencia de La Epoca al hablar de losjnonopolios 
del Estado; afirma que en su presupuesto pro
dujeron 129 millones y en el de los liberales 
126. El artificio no varia: para el presupuesto 
conservador se toma la cifra de dieciocho me
ses, para el liberal la de doce; siendo aquí 
más visible el juego, porque se priva al pre
supuesto liberal del canon variable de la Ta
bacalera, que fué en el año 92 de 5,2 millones 
de pesetas ingresadas en Octubre de 93.

Consignando ahora las verdaderas cifras, re 
sultará : que por monopolios se habían cobra
do en 30 de Junio de 93 124,6 millones y 123,2 
en Junio de 94, diferencia que se explica por 
el descenso de la renta de loterías (cinco millo
nes), cuyo ingreso no está en manos de los 
ministros mejorar, y por alguna baja en la, 
acuñación de la moneda de plata, que en uno 
y otro presupuesto el ministro liberal creyó 
conveniente limitar.

pero, ¿quién duda que todavía puede mejorar 
la situación de nuestra Hacienda? Lo que in
teresaba era ver si en el último semestre del 
Gobierno conservador, de l.*’ de Julio á 30 de 
Diciembre de 92, bajo el régimen de su pre
supuesto, por ellos mismos administrado está
bamos mejor que hemos estado de 1.” de Enero 
á 30 de Junio del 94. Las cifras son estas:

En 30 de Junio del 92 la deuda flotante as 
cendia á 195 millones y medio, y en 31 de Di
ciembre se había elevado á 293 y medio, es de
cir, había crecido 98 millones. En el último 
semestre del ejercicio no aumentó más que 
44, teniendo el Tesoro en el Banco con destino 
á obligaciones del presupuesto actual 59 mi
llones y medio que hubieran podido aplicarse 
perfectamente á saldar obligaciones del pre
supuesto anterior.

Resulta, pues, contraproducente para los 
fines del Sr. Navarro Reverter la llamada que 
hace en La Epoca hacia la situación del Te

sonámbulo y nos merece el más completo 
desprecio el autor y la proposición.

** *
Todos los diputados por Puerto Rico han vis

to y gestionado con agrado la proposición de 
ley que se ha presentado al Congreso pidiendo 
un crédito de 30.000 pesetas para que pueda 
continuar estudiando en el archivo de Indias, 
la historia de aquella isla, el notable literato y 
periodista portorriqueño, D. Salvador Brau.

Esta proposición la apoyará el Sr. Carcia Mo
linas, que va precedida, por cierto, de un nota
ble y erudito preámbulo que honra á los firman
tes de la proposición, á sus iniciadores y al es
tudioso escritor que saldrá por ella beneficiado.

Firman la proposición los Sres. García Moli
nas, Martin Sánchez, Soler y Casajuana... y 
Gascón.

¡Lo de Oienfuegos!
«Ante todo—habla La Correspondencia—de

bemos advertir que Oienfuegos es la residencia 
de los señores marqués de Azpeteguia y Per- 
tierra, jefe de los constitucionales el primero, 
y director de aquél el segundo, y que de todas 
las poblaciones de la isla de Cuba era-ésta don
de más obstáculos se había pretendido levan
tar al paso del réformisme, y donde más empe
ño ponían los constitucionales en impedir que 
se mostrara pujante el nuevo partido.

Los trabajos realizados por ios elementos di
rectores del partido reformista, tuvieron bien 
pronto entusiasta y extenso eco en la cultísima 
ciudad^de Cienfuegos,iy á principios del pasado _ 
mes se celebró en dicha ciudad la constitución 
del comité reformista, quo resultó brillante por 
el número y calidad de sus miembros y por el 
grueso de electores que hablan presentado su 
adhesión, entre los que figuraban importanrisi 
mas representaciones del comercio y de la in
dustria, acaudalados hacendados y distingui
dos jurisconsultos peninsulares y cubanos de

Hace tiempo que nosotros persistentemente 
veníamos pidiendo desde aquí se favoreciese la 
misión patriótica del Sr. Brau.

* íi *

Hechas estas deducciones, que ascienden á 
cinco millones y medio, resulta que los mo
nopolios de tabacos, cerillas y giro obtuvieron 
un aumento de cuatro millones próximamente 
en el presupuesto del Sr. Gamazo.

No será inútil recordar que el Sr. Navar o 
Reverter oculta cuidadosamente que el presu-

soro, y también se le frustra la alusión al presu
puesto extraordinario, porque aparte lo dicho 
acerca de esto en el anterior articulo, resulta 
que los liberales en el año 93-94 han pagado 
por este presupuesto 45 millones y medio de 
los 50 que recibieron, mientras que los con
servadores en 91-92 no pagaron más que 40, y 
en 92-93 no pasaron de 36 y medio.

puesto liberal tuvo aumentos de un millón en 
el impuesto sobre azúcares, otro en los colo
niales, tres en sellos de Correos y Telégrafos y 
cerca de cinco en los demás efectos timbra
dos, no mencionando tampoco los nuevos ingre
sos de carruajes, naipes y pólvora, y desde
ñando los aumentos logrados en propiedades y 
en ventas, el primero de un millón de pesetas, 
el segundo de 2,6.

Y vamos á la argumentación que parece 
considerar de mayor fuerza el Sr. Navarro Re- 
Verter.

La recaudación obtenida por el presupuesto 
del Sr. Gamazo-—dice el distinguido hacendis-

J. Sánchez Guerra.

EN DEFENSA DE LA AGRICULTURA.
En nuestro número anterior publicamos la 

proposición de ley que los diputados castellanos 
pensaban presentar al Congreso en defensa de 
la producción nacional de trigo y que ya l^sido 
tomada en consideración por la Cámara, tras un 
breve y elocuente discurso del Sr. Rodríguez 
Lagunilla.

El diputado Sr. García Molinas ha solicitad® 
la rebaja del descuento à los empleados de 
Puerto Rico, porque sufren quebrantos en los 
giros y porque hay base para la concesión, 
puesto que el presupuesto de la pequeña Anti
lla se saldará con un superabit de un millón de 
pesos.

Nada más humano y lógico, y alabamos la 
previsión del querido compañero al apuntar al 
ministro esta idea, y puesto qué la situación 
tristísima de los empleados de Filipinas exigirá 
una medida de esta clase, justo es que se apli
que álos dePuerto Rico,que correnparejas con 
la suerte de los de Filipinas y precisamente por 
las mismas causas.

El relativo estado de desahogo del Tesoro de 
la isla, permite este beneficio á los empleados 
de Puerto Rico, y bien seguros estamos de que 
el Sr. Abarzuza al conceder á Filipinas este be
neficio ha de hacerlo extensivo à Puerto Rico.

Nada más equitativo,
*

* *

No hemos de exponer el articulado del pro
yecto, porque ya lo conocen nuestros lectores 
y ya habrán apreciado cómo en él se armonizan 
los deseos de los agricultores castellanos, que 
piden protección para sus trigos, con los de
más intereses á quienes afecta tan importante 
medida.

En la sesión que el pasado martes celebró el 
Congreso, apoyó el Sr. Rodríguez Lagunilla su
proposición de ley en un elocuente discurso, que | Fagoaga.

gran representación.
Este suceso político produjo hondo malestar á 

los directores del partido constitucional, que 
veían caer su último baluarte, la residencia de 
sus jefes.

Ya entonces—sigue hablando La Correspon
dencia—se dijo que se trataba de promover al
gún alboroto para estorbar á los reformistas el 
uso pacifico y legítimo de su derecho de propa 
ganda y organización.

Pero como la constitución del comité había 
de tener una segunda parte más pública y so
lemne, que era la celebración del meeting y 
banquete político é inauguración del círculo re
formista, con la asistencia de la junta central 
de la Habana y los primeros oradores del par
tido, todo lo cual hubo de aplazarse por no esta

¡La Junta de la moneda para el canje! Ya lo 
decíamos en nuestro último número ¡Ad Ka- 
lendas!

Se reunió el lunes para contestar á la pre
gunta del ministro de Ultramar, relativa al can
je de la moneda mejicana, circulante en Puerto 
Rico; empezó por exponer que, no hallándose 
presente, ni en Madrid, el intérventor general, 
elSr. Fagoaga, segundo jefe de la Intervención, 
que le representaba, tenia necesidad de estu
diar el dictamen de la ponencia antes de emitir 
su parecer.

La pretensión de dicho funcionario pareció 
justa, máxime encontrándose en el mismo caso 
otros individuos de la Junta que no son ponen
tes, por lo que ést accedió al ruego del señor

aún terminada la instalación del circulo en lo § 
grandes salones del teatro Terry, parece que 
también aplazaron su propósito de turbar e^ 
orden ios que tanto se dolían del vuelo que al
canzaban las ideas reformistas en Cienfuegos.

Los constitucionales de Cienfuegos se han 
distinguido siempre por su intransigencia á im 
pedir el ejercicio del derecho ajeno.

Son muchos los atentados de ese género allí 
ocurridos, y entre ellos basta recordar los tiros 
disparados en el teatro durante la celebración 
de un meeting autonomista, con el objeto de di
solverlo, y los disparos hechos recientemente, 
cuando el viaje del general Calleja, frente al lo
cal en que se celebraba el gran baile con que la 
sociedad cienfueguera obsequiaba ai represen 
tante más alto del Gobierno español.

También es reciente el alboroto armado en 
sitio distinto, en Cimarrones, por los constitu
cionales para impedii; la constitución del comité 
reformista.

Expuestos estos antecedentes, veamos lo ocu
rrido:

Salieron anteayer de la Habana, en tren ex
preso con dirección á Cienfuegos, el jefe de los 
reformistas, señor conde de la Mortera, acom
pañado de gran número de miembros de la jun
ta directiva del partido y de personajes carac. 
terizados también.

A su llegada fueron los excursionistas objeto 
de una gran manifestación de simpatía, impo
nente por el número y por los festejos ofrecidos 
al paso de la comitiva.
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Como el suceso de que se trata es grave, no 
por su importancia misma, sino porque es repe
tición de otros análogos, y porque implica el de
liberado propósito de atentar contra la libertad 
de los derechos garantidos por la ley, creemos 
que el ministro de Ultramar, Sr. Abarzuza, 
debe adquirir por los sobrados medios que están 
á su alcance, noticia exacta y rigurosa de lo 
ocurrido y proceder en consecuencia con la de
bida energía, à fin de impedir la reproducción 
de esos actos que desdicen de la cultura de 
Cuba y colocan á una minoría turbulenta por 
encima de las leyes protectoras que rigen en 
aquel país.

* :i: *
La exposición que por el último correo en

vió al ministro de Ultramar la Liga de comer
ciantes, industriales y agricultores, es un do
cumento notabilísimo bajo cualquier aspecto 
que se la considere.

Véase la muestra en el siguiente párrafo:
«A poco de creada la Liga, en una larga 

serie de razonados escritos denunciando la ley 
de relaciones comerciales con la Península, de
mostró con sólidas razones y argumentos irre
futables, que el llamado cabotaje, próximo á 
establecerse en toda su plenitud entre las pro
vincias de la metrópoli y las antillanas, consti
tuía un régimen de injusticia y desigualdad y 
el más irritante monopolio; que condenaba a 
consumidor de estas islas á ser tributario del 
los especuladores de la Península; que ahu 
yentaba de nuestros puertos las naves extran
jeras y sus mercancías de nuestros mercados; 
que encarecía los fletes, y diflcultaba los cam
bios; que nos imponía el consumo casi exclusi - 
vq de artículos nacionales, en general de infe 
rior calidad, pero de precio más crecido; que 
robustecía el fraude en todas sus formas por el 
estiuiuio del lucro, especialmente por el de la 
nacionalización de mercancías extranjeras; que 
nacía mas cosiosa la vida y la producción por 
el aumento de las cargas públicas, en virtud 
de la merma en la renta de las aduanas, y que 
la Deuda, ya enorme, pero no deflnitivamente

Interrogado el Sr. Abarzuza sobre el funda- I 
mentó de los rumores que circulaban por el 
Congreso, el Sr. Abarzuza se limitó á contes- 1 
tar que el Gobierno no había dicho á nadie I 
cuál era su criterio en la cuestión de Cuba, y 1 
por lo tanto, esos rumores no podían tener coul I 
firmación oficial, y añadió que esperaba llegar i 
á una solución satisfactoria dentro de poco 
tiempo.

El Sr. Romero Robledo celebró una entrevista 
con los diputados autonomistas, quienes parece 
que desde los primeros momentos se mostraron 
dispuestos á facilitar la transacción, por más 
que se consideraban relegados á segundo tér
mino en este asunto, por su posición especial 
dentro de la política de Cuba.

Los autonomistas aceptan las bases propues
tas; pero á condición de que la parte electiva 
del Consejo lo sea directamente por el cuerpo 
electoral, á lo cual se opuso, claro es, el Sr. Ro
mero Robledo.

A cambio de esta concesión pidieron que se 
unificase el procedimiento electoral en la grande 
Antilla, puesto que los del partido constitucio
nal no habían rechazado la idea de llevar allá 
el sufragio universal. A esto se dice que el se
ñor Romero contestó que era asunto lo bas
tante importante para ser discutido en un pro
yecto de ley especial.

Después de esta conferencia, celebraron otras 
el Sr. Amblard con el Sr. Labra y á última hora 
de la tarde los diputados todos autonomistas.

Continúan, pues, à la hora de cerrar nuestro 
número múltiples versiones sobre fórmulas 
convenidas y conferencias celebradas; pero en 
substancia, y no obstante cuanto asegura la 
prensa de anoche, lo único firme, es que exis
ten corrientes de armonía muy acentuadas en
tre todos los elementos interesados en este gra
ve asunto.

conocida, iría elevando sus cifras á un grado- 
tai que, en no lejano dia, la solvencia de nues 
tro i esoro sería, si no imposible, por lo menos 
dudosa.

El arancel implantado en 10 de J ulio de 1892 
en vez ne suavizar, aumentó los rigores de la 
ley ne relaciones por virtud de los absurdos 
aneudos señalados á las mercancías extranje
ras y por el recargo transitorio de 10 por 100.

Al la importancia y cantidad de las industrias 
peninsulares es tal que puedan subvenir á las 
necesidades y exigencias del comercio de las 
Antillas españolas, ni la perfección que alcan
zan aquellos productos—no por falta de inteli
gencia y capital—es tan completa y sus precios 
tan económicos, que les permita ofrecérnosla 
mayor parte de los de nuestro consumo, no y^ 
eix condiciones ventajosas, pero ni siquiera
iguales á los de otras procedencias; mas como 
entre el adeudo que satisfacen las mercancías 
extranjeras y el que pagan las nacionales, hay 
una diferencia considerable, en algunos casos 
io-ual, en otros superior, al costo délas mismas 
en el punto de producción, de aquí que el co
mercio se vea obligado á efectuar sus compras 
en la Península, pagando precios elevadi- 
simos.

No es posible, pues, mantener por más tiem
po, sin grave riesgo de los intereses generales 
■ixn arancel que hace adeudar á la maquinaria’ 
en general, y por consiguiente á la destinada 
al desenvolvimiento de la industria azucarera, 
fuente principal de nuestra riqueza, el 20 por 
100 de su valor; sobre 93, á las calderas; cerca 
del 85, à las barras carriles, y más del 70, á los 
sacos para envasar azúcar; no puede subsistir 
un arancel que castiga la harina de trigo y la 
manteca de cerdo, artículos de primera nece
sidad, con un adeudo de 127 y 64 1í2 por 100 
de su costo, y el calzado de uso corriente con 
un 70 por 1.000.

dtntirla, porqae no la ha sentido nunca... de la 
ciega credulidad, de la fe robusta, de la común 
ignorancia de ese moiitón grande, cuya felici
dad se invoca y pretenden amparar, tan traído 
y llevado siempre, como siempre burlado y 
desatendido... Porque jamás se ha trabajado 
con sinceridad en la hermosa obra de que tanto 
se habla, comenzada al calor de la sangre de 
un mártir, al pie de la .cruz regada con las lá
grimas de una madre; símbolo eterno de la ab
negación y del sacrificio cristiano que, si todos 
quizás individualmente sentimos en los latidos 
de^nuestro corazón, en los ecos de la concien
cia, espejismos del alma llamados á conducir
nos á las regiones encantadas del desprendi
miento... que si adoramos de hinojos ante los 
altares enseñando á nuestros hijos á creer en 
el augusto misterio para formar al individuo, 
al creyente y al ciudadano, la colectividad so
cial, esa asociación compuesta de esos ciuda
danos, de esos individuos y de esos creyentes, 

I formados con tanto esmero y vigilancia exqui- 
j sita, la contempla con estoica indiferencia, á 
I pesar de la pureza de la doctrina que alardea 
I defender con fanatismo africano, á sangre y 
I fuego, corriendo la pólvora... tal vez burlán- 
I dose de ella porque no se adapta á su modo de 
I ser y se ahoga en su medio ambiente.
I íso seré yo quien la critique por ese punto. 
I negro, mas... cada cosa es, lo que es, y as^

El ministro de Ultramar, Sr. Abarzuza, debe 
tener ultimado, ó á punto de ultimarlo, el pro
yecto de transacción, que quizás conocen à 
estas horas, en sus lineas ’principales, las per* I 
sonas más significadas de la representación de 
Cuba en el Parlamento. 1

Corre como válido el rumor de que, median
te la gestión de los Sres. Abarzuza y Romero 
Robledo, todos habían manifestado su confor
midad al mantenimiento de las seis provincias, 
con sus Diputaciones respectivas, y à la reorga
nización sobre la base del principio electivo y 
ampliación de facultades del Consejo de Admi
nistración de la isla.

Parece que éste será el núcleo de la reforma 
y de la transacción que acepta sin reservas y 
complacido el partido autonomista, aunque sin 
renunciar, por supuesto, á la defensa de sus 
ideales.

De algunas conferencias celebradas por el 
Sr. Romero Robledo, con los Sres. Labra, Mon
tero y Amblard, dedujeron los concurrentes al 
salón de conferencias del Congreso qne la ini
ciativa del Sr. Abarzuza tenia ya el asenti
miento unánime de todos los partidos cubanos; 
y de otra que celebraron los Sres. Sagasta y 
Labra, dijese que tenia por objeto gestionar 
que, á la vez que la reforma administrativa, se 
hiciesa otra de carácter político ampliando el 
censo electoral en Cuba, aspiración que quisie
ran ver realizada los autonomistas.

Desconocemos el fundamento de unas y otras 
versiones, y nos limitamos á consignarlas por 
vía de información, no sin afirmar, de propia 
cuenta, que todos los indicios revelan una con-

Debe establecerse el cabotaje reciproco; y si 
vienen á Cuba con pocos derechos ó con nin
guno ciertos articulos, que vayan á la Penín
sula en las propias condiciones sus productos.

La Constitución no establece superioridad 
entre los diversos ciudadanos que constituyen 
la nación, ni otorga á ninguna de las provin
cias privilegios sobre las otras, lo cual demues
tra que, cou'.arreglo al Código fundamental,

cordia patriótica de los diversos elementos po
liticos de Cuba, y íomentan la esperanza de que 
muy en breve aprueben las Cortes la iniciati
va del Gobierno con el asentimiento de todas 
las opiniones.

Con impaciencia es por todos esperada la so
lución político-administrativa. Venga enhora
buena y venga pronto; pero sin olvidar que es 
allí el problema financiero y económico objeto 
de preocupaciones más hondas y graves que 
en la Península misma, y que es demanda 
apremiante de la opinión, que al fin se inicie— 
ya que todo no pueda hacerse en un dia—una 
campaña reflexiva y viril, decidida y prudente.

Ultima llora.
El Sr. Labra ha conferenciado con el Sr. Am

blard y después con el ministro de Ultramar, 
í^^uíeren cía ésta que continúa al cerrar nues
tra edición.

porque obtenga los apetecidos resultados hace
mos votos; y de desear es que el ejemplo segui
do en Jerez de la Frontera tenga imitadores en 
las demás comarcas vinícolas, contribuyendo 
de este modo á que nuestros vinos sean apre
ciados y vendidos en el extranjero, ya que por 
su calidad pueden competir ventajosamente con 
los mejores.

Según los datos oficiales publicados, hay en 
España en números redondos:
Ganado caballar.... 
Idem asnal y mular. 
Id. vacuno..............  
Id.lanar.................... 
Id. cabrio..................  
Id. de cerda..............

700.000
2 500.000
3.000.000

23.000.000
4 500.000
4.500.000

cabezas.

Total... 38.200.000 cabszas.

El remedio es íácil de aplicar y lo recomen
damos á nuestros lectores.

Aparejando un allina
tierna (polla) los huevos que pondrá ésta darán 
más gallos que gallinas: sobre diez huevos, 
siete gallos y tres gallinas.

Por el contrario, si se da un gallo joven como 
compañero à unas siete ú ocho gallinas, los 

.huevos darán hembras en número mucho ma
yor qqe machos; sobre diez huevos, siete galli
nas y tres gallos.

El mismo resultado se obtiene, poco más ó 
menos, con los pavos, patos, etc.

NOTAS Y RECORTES

via ill
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íáUricas de harina de la 
cia ue Lauaju'.q hauiendose paralizado 
jri.ición de avena.

' - fe-'e á la baja á conse- 
n . e .a rcj ■ cj .ecea que se obtendrá 

los mas productores á

riueion.
una gran parali-

como no se puede exigir al olmo peras, no hay 
que pensar en cambiar su naturaleza; pero, 
extraña, molesta, indigna, verle aparecer con 
capucha pretendiendo ostentar una represen
tación de que carece, una fe que no tiene y una 
creencia en que no cree, ni siquiera respeta.. 
La lógica tiene esos inconvenientes, demostrar 
¡o absurdo.

¡Sea como sea, no es eso lo que pretenden 
los filántropos, ni la solución que buscan ha de 
venir por ese lado: ¿á qué insistir en ello? ¿A 
qué perder el tiempo y el temple en defender, 
como panacea capaz de curar todas las enfer
medades que nos afligen, lo que no es siquiera 
cataplasma emoliente...‘í Dejemos eso; sabemos 
ya que no sirve ni servirá; el empirismo no es 
la ciencia, como la sombra no es ei cuerpo ni el 
fuego fatuo de ios sepulcros el calor del alma 
que vivifica y fecundiza la naturaleza.

Dejemos eso; las obras públicas, y «con pre
ferencia á todas ios ferrocarriles secundarios», 
podrán ser un factor más ó menos importante, 
pero no una solución; y el haberío creído asi, 
es, en gran parte, causa dei estado en que se 
encuentran las ciases obreras que, aspirando á 
satisiacer las justas exigencias y necesidades

I del trabajo, caen en el abismo de la utopia em- 
I pujados por el empirismo que los halaga.
j xlaberío creído asi, constituye el desatentado 
I sistema destruir g edificar que forma las deli

cias de los contraUstas enriquecidos con el Es- 
j tado y por el Estado, de los pescadores hábiles 
I del rio revuelto y de ios filántropos de oficio... 

filoxera inatacable del trabajo y del coutribu-I yente.
I Haberlo creído así, es el grave error del hom 
I bre de orden, que, ordenadamente, conduce al 
I país á la ruina y á la ignorancia; anemia moral 

y material, que es ia peor de las barbaries, al 
I vestir la túnica sin costura del Divino Maestro, 
I para que pueda pasar sin protesta en el mundo 

de los derechos ilegisiabies; mundo que, si no al- 
I canza, ni reconoce, ni respeta, ni comprende... 
I desacredita en cambio, prostituye piadosamen

te y explota sin cumplimientos á nombre de la 
I sincei^idad... ¡Ah! no; no es eso: no es en ridicu- 
I lo galimatías la fórmula que busca el buen sen- 
j tido para conseguir la solución del problema te- 
I nebroso, tan traído y llevado y embrollado,.más 
I que nunca, con la aglomeración de cifras inúti- 
j tes... Lorque nunca como añora fué tan imposi

ble resolver una cuestión de derecho á cañona
zos...

El valor del ganado se puede calcular, apre
ciando el caballo en 1.000 reales, la muía 
en 2.000, el asno en 100, la res vacuna en 300, 
la res lanar en 30, la cabria en 30 y la de cerda 
en 100; en 5.041 millones.

Fijemos estos precios como punto de partida, 
Ho importando nada que se calculen algo más 
altos ó más bajos, aunque bien se puede asegu
rar que más alto es lo procedente y que la ga
nadería española vale 6.000 millones.

BASES DE UN BÜEN CULTIVO
En resumen son las siguientes:
1.^ Labrar y mejorar el terreno para que 

sus componentes reaccionen en unión del aire, 
y todos determinen la formación de las materias 
indispensables á la vida de las plantas.

2.^ Promover ó impedir por medio de riegos 
ó saneamientos el acceso ó separación de las 
aguas para regularizar su necesario concurso 
en ia solubilidad y asimilación de aquellas ma
terias.

3.“' Restituir al terreno en forma de abonos 
las que anteriores cosechas le han extraído;

4.^ Alternar las siembras para que guarden 
y conserven ia debida proporción los compo
nentes de la tierra, no sea que resulten perju
diciales algunos, cuando se hallen en exceso.

Bases son estas que ha de tener bien presen, 
tes entre otras, todo agricultor entendido.

Del Banco de Inglaterra salieron, durante la 
pasada semana, 11.975.000 francos para la ex
portación, y 6.925.000 para la circulación.

***
El encaje total de ios Bancos europeos se ele

va á 9.610.400 francos, correspondiente á una 
circulación billetaria de 14.734.000.000 francos. 
La proporción, pues, en que están en Europa 
el dinero y los billetes es de 65 por 100.

* * 4!
Ensayos hechos en Francia sembrando trigo 

por el sistema Hallet, es decir, á 25 centímetros 
de distancia de grano á grano en todos sentidos 
(7,415 kilogramos por hectárea), han dado no
tables resultados. Los trigos empleados fueron 
dos: inglés uno y francés otro. El primero pro
dujo 4,50 quintales métricos en suelo cretoso, y 
el segundo 4,20; en suelo arenoso 14,45 y 12,50; 
en siliceo-arcilloso 46,47 y 27, y en arcilloso 
46,67 y 31.

I *I í; *
I La recolección de la aceituna, en general, en
I la región andaluza, se hace en buenas condi

ciones de temperatura, y el fruto, aun cuando
I algo pequeño, es lo bastante jugoso y podrá 
I obtenerse de él buena cantidad de aceite. Sin 
1 embargo de esto, la cosecha, en general, no 
I pasa de regular en unos puntos, resultando 
I escasa en otros, con cuyo motivo los precios 
I están bastante sostenidos y con tendencia al 
I alza.
I En la región extremeña el fruto es muy es- 
j caso, aun cuando grueso y en buen estado de 
I madurez, causa por la que la cosecha de aceite 
I no llegará á regular en la cantidad, si bien 
I puede considerarse como muy buena en la ca- 
1 lidad.

EN FAVOR DE LA FRODDGClON LANERA.
UNA PROPOSICION IMPORTANTE.

Dice asi:
El diputado que suscribe, teniendo en cuen

ta que la lana sucia rinde el 50 por 100 de lava
da y del 16 ai 20 por 100 de cardada y peinada, 
con objeto de poner en armonía al arancel en 
consonancia con lo que la lana rinde, ya de la
vada, ya de peinada y cardada, tiene el honor 
de presentar ai Congreso la siguiente 

PKOPOSiClÓN DJÍ LEY.
Articulo único. Los números 165 y 166 del ■ 

arancel de Aduanas se modificarán en la si
guiente forma, armonizándolos con el 163:

Las partidas señaladas con el número 165 sa- 
tisíarán: 110 pesetas los 100 kilos por la prime 
ra columna, y 93,50 por la segunda; y la que 
figura con el número 166,119 pesetas por la 
primera columna, y 100,50 por la segunda.

Palacio del Congreso 7 de Diciembre de 1894. 
—Mariano Jt\ Daza.

I ** *
Según dicen de Valencia, hace unos días 

que recorren los pueblos de aquella provincia 
algunos comisionistas franceses, en busca de 
vinos tintos rancios, de color rojo viejo, amari
llento.

Se han realizado algunas ventas á 6, 7 y 
hasta 8 reales el decálitro.

Las operaciones no han sido numerosas, no 
I por falta de voluntad en los compradores, sino 
j por no encontrarse vino rancio de las condicio

nes que ellos desean.
I Seguramente, que si esos comisionistas vi

sitan las bodegas de Castilla, encontrarán lo
I que desean.

Eeinonulos buenos y precios demasiado bajos 
para ¿os prousunes agrícolas: trigo 8,25 pesetas 
fanega, cannea i o, ge-a 8,m0, cebada 3,75, cen- 
teuo o, anís verde iJ,5j, panizo 6,75, azafrán 
22,oü pesetas ñora, vino tinto 1,75 á 2 pesetas 
arroba, b.anco l,o0 á 1,75, vinagre 1,25, aceite 

o-?- sucia 10,15 y aguardiente anisado 2í° ï,o0 pesetas arroba.
Jtltxesca.

No ha cambiado el mal cariz que presentaba 
ngricultuiagen toda la parte baja de esta pro

vincia. Como lo poco que se sembró fué en seco 
y no ha llovido, la cosecha de cereales puede 
darse por perdida antes de nacer. El neo-ocio de 
vinos está muy poco animado y los precios de 
1 selectas del Somontano no pasan de 
10 á 11,25 pesetas hectolitro.

Fragia.
La pertinaz sequía no ha dejado hacer la 

siembra y la falta de demanda de granos tiene 
arruinado el país. La cosecha de aceite será es
casa y los higos resultaron tan malos que se 
han vendido al infimo precio de 13 reales arroba.

JLjerma.
Muy buen aspecto los campos.

fanegas trigo de 7,75 à 8 pesetas, 
cantaras vino nuevo 8° á 2 pesetas lo¿ 

16 litros; cebada 6 pesetas fanega; centeno 6 25' 
avena 3,50; garbanzos 15 á 60; alubias 18 v 
patatas 0,70 pesetas arroba. ’

Tendencia á la baja, especialmente en el 
trigo.

no puede subsistir ley alguna que favorezca á 
una parte del territorio nacional con perjuici 
visible y manifiesto de la otra.

Los productos peninsulares se importan en 
Cuba pagando un mezquino impuesto transito- 
j-ÍQ_ menos una extensa lista do los de comer 
arder y beber, entre los cuales figura la harina 
de trigo, el aceite, el arroz, los fideos, los ja
mones, la manteca, las velas de todas clases, 
artículos de gran consumo que no satisfacen 
nada, á los cuales se agregó el chocolate, sin 
duda para que pueda competir más fácilmente 
con el que producen las fábricas cubanas— 
mientras que los productos de esta Antilla, 
azúcar, tabaco, aguardiente, café, cacao y 
otros, sufren á su importación en la Península, 
no un trato semejante, no los impuestos que 
satisfacen artículos similares de allá, sino que 
son castigados con una dureza inconcebible.»

Al término de estos razonamientos, la expo
sición que dejamos extractada formula varias 
conclusiones, de las cuales nos parecen las más 
importantes las que siguen:

<1.* Derogación de la ley de 20 de Julio de 
1882, llamada de relaciones comerciales.

2.^ Que las mercancías, producto legitimo 
de la Penísula, adeuden á su importación en 
Cuba el mismo derecho que las extranjeras, 
concediendo á aquellas, como margen protec
tor, una bonificación de un 40 por 100 sobre los 
tipos de adeudo.

3.^ Que los productos de Cuba satisfagan á 
su importación en la Península un derecho mo
derado, que les permita competir con ios simi
lares nacionales ó extranjeros, y que el tabaco 
pueda venderse libremente después de haber 
satisfecho los derechos arancelarios.

4.^ Que se reforme el arancel de aduanas, 
ajustando su estructura al informe emitido por 
las Cámaras de Comercio y Liga de Comercian
tes de esta isla, en 6 de Marzo del corriente 
año, comenzando por la rectificación de la ta
bla de valores y terminando con la redacción 
de las partidas, á fin de que desaparezcan to
das las dudas y ambigüedades que dan motivo 
á tantas injusticias é inmoralidades.

5.®’ Que las materias primas destinadas al 
sostenimiento de las industrias, satisfagan un 
adeudo que no exceda de un 10 por 100 de su 
valor, y que la maquinaria destinada á la ela
boración del azúcar y á las empresas ferrovia
rias, no subvencionadas por el Estado, no adeu
den más que el 6 por 100 de su costo.»

* * *
Las impresiones dominantes en los círculos 

políticos acerca de la cuestión antillana, eran 
de paz y concordia y se afirmaba qne el señor 
Maura no hacia oposición á las ideas del minis
tro de Ultramar,

La impresión es que hay, seguramente 
acuerdo con la fórmula de mantener las Dipu
taciones provinciales y reformar el Consejo de’ 
Gobierno con una parte .de elección directa 
para lo cual habrá un censo único en Cuba.

Se aseguraba también que el proyecto se 
pondrá á discusión un dia próximo, puesto que 
el debate no durará más que un par de días 
para que cada partido cubano fije su actitud.

No; la solución vendrá como vinieron las de 
mocracias en el mundo político; la verdad reli' 
giosa en las nebulosidades del paganismo v la 
verdad científica con ia elocuencia de la demos^ 
tración matemática, á pesar de las persecucio
nes de la ignorancia, el artificio y la mala fe 
Vendrá... ¡pues no ha de venir! porque lo trae
rá el soplo de ios tiempos, aliento de Dios que 
acaricia ia frente del genio en los grandes mo
vimientos sociales, para encauzarlo, que no se 
sabe de dónde viene, y aparece de improviso 
úewce siempre á pesar de todas las resistencias 
de todos ios prejuicios y de todos ios obstáculos 

I que suelen amontonar en su camino, para con
tenerlo ó extraviarlo, la tradición y la costum
bre.

Edmundo Mac-Costbllo.
Puerto de Santa María. Octubre 14 de 1894.

EN U CALIFORNIA.
E1 extraordinario desarrollo que van adqui

riendo los viñedos y la vinicultura en Califor
nia son tales, que este año hay en producto 
200.000 áreas de terreno, siendo su valor, y el 
de las bodegas donde se encierran los caldos, ] 
superior á 8.000.000 de duros.

La circunstancia de haber excedido la pro
ducción al consumo, estos seis años últimos, en 
2.000.000 de galones (nueve millones de litros), 
ocasionando en determinados momentos cierta 
depreciación en los vinos, ha sugerido la idea, 
hoy casi realizada, de formar un sindicato que 
regule y sosténga los tipos del mercado.

LOS ALCOHOLES DE VINO.

UNA SOLUCION?
VII

Si esto no es estar demente, lo parece como 
una gota de agua á otra. No será; quizás esos 
actos que me parecen de insensatez sean de ver
dadera cordura; pero, convengamos siquiera en 
qué significan, cuando menos, marchar á cie
gas, titubeando siempre, cayendo a jui y levan
tándose allá, pretendiendo saberlo todo sin es
tudiar nada; confundiendo con lamentable lio-e- 
reza ó torpe empeño, las causas con los efectos 
sin ver lo que pasa á su rededor y falseando 
grandes problemas que han de resolverse quie
ran ó no, sepan ó no, puedan ó no, esos reden
tores de nuevo cuño; porque no hay más que 
una fórmula, y ese camiño ha de andarse ne
cesariamente... Como se llega al fin de una pe
nosa jornada, al limite del desierto, al último 
extremecimiento de ia vida animal entre suspi
ros, dolores y desencantos, al caer el último 
grano de arena en el horario de los tiempos... 
Preferir precipitarse en el abismo de lo desco
nocido, anticipando los sucesos y pretendiendo 
acortar el tiempo y las distancias á la medida 
de nuestros deseos ó de nuestro interés, es sen
cillamente absurdo.

Por eso, no concibe la razón tranquila esos 
proyectos que salen al paso gritando : ^¡alto- 
para hallar la solución del gran problema so
cial es necesario...^ que la sociedad se vuelva 
socialista, detener el movimiento, apagar la 
luz, extinguir la vida, allí precisamente’donde 
todo es vida, luz y movimiento, y el genio in
dividualista de la democracia extiende sus bri
llantes alas para darle mayor impulso y condi
ciones de resistencia contra todos los abusos 
contra todas las arbitrariedades, contra todos 
los egoísmos y concupiscencias que intenten 
detener su marcha, siempre serena y firme á 
través de los siglos.

Y es que la pasión, cuando llega à cierto 
grado de intensidad, tiende velos impenetra
bles hasta para la vista más perspicaz; adopta- 
posturas académicas como los antiguos gladia- 
dores, para impresionar al auditorio sin curar
se de sus aptitudes artísticas; usa el sofisma da 
relumbrón como argumento irresistible para 
convencer á los que están dispuestos á comm 
garçon ruedas de molino... y, abusa sin pie
dad, porque no la siente, porque es incapaz de

COMPAÑIA VINICOLA JEREZANA.

Háse constituido en Jerez de la Frontera una 
nueva é importante sociedad con el nombre que 
encabeza estas lineas, dedicada al comercio de 
vinos de aquella rica región y á exportarlos en
tregándolos directamente al consumidor en ex
pendedurías de dicha sociedad.

Esta sociedad, llamada á prestar importantes 
servicios á la producción vinícola de Andalucía, 
cuenta para sus negocios con un capital de 
2.000.000 de pesetas, divididos en 8.000 accio
nes en una sola serie de 250 pesetas cada una, 
y podrá ser aumentado ó reducido por la Junta 
general de accionistas, en los términos que pre
fijen los Estatutos, de acuerdo con lo prevenido 
en el Código de Comercio. Podrá constituirse 
legalmente y empezar sus operaciones tan pron
to como esté suscrita la mitad del capitál social.

El término de la Sociedad será indefinido.
La gerencia y administración correrán á car

go de una dirección compuesta de tres indivi
duos elegidos en Junta general.

Merecen aplauso los fines de la Sociedad Vi
nícola Jerezana, que deben ser conocidos por 
nuestros lectores. Helos aquí:

l.° Negociar con los vinos superiores de Je
rez, procedentes de los pagos de viñas llamados 
de «afuera» ó de albarizas de su término muni
cipal, que son los que han conquistado un re- 

• nombre universal, conservándoles su justa 
I fama, y empleando todos los medios para que 

lleguen al consumidor puros y genuinos, con 
las mayores garantías de legitimidad, salubri- 

I dad y regularidad en el costo.
I 2.° Vender ó exportar dichos vinos por los 

tipos medios de la producción que puedan man
tener ó restablecer el antiguo crédito y fama 
de Iqs vinos de Jerez, dando á conocer sus va
rias clases, primero en el mercado nacional, y 
después en todos los países extranjeros donde 
sean ó no conocidos.

3. Suprimir los intermediarios en el negocio 
de venta y exportación, entregando directa
mente al consumidor en sus expendedurías los 
productos embotelPados por un precio fijado en 
cada botella é igual para cada uno de los países 
consumidores, y

4.° Ejecutar cuanto estime' conveniente y 
necesario para el mejoramiento del negocio vi
natero en la localidad.

De desear será que esta sociedad consiga el 
objeto que se propone cumplí en de sus fines, y

Los diputados de las provincias interesadas 
en la suerte de las destilerías de alcohol vínico 
se han reunido esta tarde en el Congreso y han 
acordado visitar, manana á las cuatro, al se
ñor ministro de Hacienda con el objeto de pe
dirle la exacta aplicación de los reglamentos 
de la contribución industrial y de patentes de 
elaboración.

Si no dieran resultado las gestiones, presen
tarán al Congreso una proposición incidental 
pidiendo el cumplimiento del art. 46 de la ley 
de Presupuestos.

I* * I
Por el modus vivendi concertado con la Repú- I 

blica Argentina, los vinos españoles pagarán I 
con arreglo á los derechos y graduación esta- I 
blecidos en 1893, es decir, 8 centavos de peso I 
por litro, y escala alcohólica hasta 18° (en vez I 
de 14°). Además se rebajan en un 50 por 100 los I 
derechos sobre toda clase de tabacos. I

El Gobierno español por su parte se compro- I 
mete á sostener, mientras dure el modus viven- I 
di, los derechos actuales sobre el tasajo, que 
son 4,40 pesos en la primera columna y 3,60 en 
la segunda, en vez de elevarlos, como se pro
ponía, à 8 y 6 pesos respectivamente, más los 
derechos transitorios.

Dice un periódico que el transportar una to
nelada métrica de trigo por ferrocarril á Barce
lona desde Badajoz cuesta 293 reales, desde Se
villa 241, y desde Córdoba 254; y que el trans
porte desde Odessa á la ciudad condal sólo cues
ta 3 reales fanega. Si à esto se agregan 5 de 
derechos de importación, resulta que, mientras 
el transporte del trigo español ai importante 
mercado catalán exige del productor un desem-

I bolso de 10 á 12 reales, el de los granos del 
puerto ruso citado sólo recarga el precio del ce
real en 8 reales por fanega. ¡Bien protegidos 
están los labradores españoles!

* *
El sindicato de naranjeros de Valencia ha to

mado con gran empeño la decisión de aprove- 
I char el mercado interior de nuestra nación, para 
I colocar el exceso de la producción de la naran

ja, y ver si disminuyendo los envíos para Ingla- 
I terra, se consigue obtener mejor precio: al 

efecto, está poniéndose en relación con los prin
cipales expendedores de frutas de las más im
portantes poblaciones, y abriga el propósito de 
gestionar, por medios prácticos, una rebaja y 

I celeridad en las tarifas ferroviarias.

Medina.
En los dos últimos días han entrado 2.180 

fanegas de trigo, pagándose á 32 reales las 94 
Ik?sostenido; 140 de centeno que queda á 

cebada y 600 de algarrobas á 20, sostenido.
Todos los granos, menos el trigo, valieron 

medio i eal más en el mercado del domins-o oue 
en el del lunes. **

Manzanares.
Ha terminado la recolección de las patatas, 

general, bastante buena.
El tiempo alterna con aguas y nieblas, resul

tando muy favorable para el campo.
Empieza la extracción de los vinos nuevos á 

precios regulares para los industriales, de cuvo 
liquido están llenas las bodegas.

Escasa demanda en cereales y especialmente 
en la cebada.

PRECIOS SOBRE VAGÓN EN ESTA PLAZA
Arroba de vino blanco, Valdepeñas, 2,25 pe

setas; id. tinto, 2,50; id. aguardiente 28°, 00 00- 
Idem alcohol 40°, 00,00; id. vinagre, 2,00; ídem 
queso en aceite, 27,00; id. aceite del país, 11,50- 
ídem patatas, 00,90; libra de azafrán, 30 00- 
faneg-a de candeal superior, 11,50; id. cebada’, 

7,50; id. avena, 3,50; id. pa
nizo, 8,00; id anís, 26,00; id. cominos, 28,00.

Falencia.
Trigo 30 reales las 92 libras; cebada 19; cen

teno 24; avena 15; harinas 14, 13,25 13 v 10 50 
segundases. j ¡ ,

Kioseco.
Aqui hemos tenido en el anterior septenario 

una entrada de 7,500 faneg-as, casi la mitad que 
en el pasado, perdiendo el precio medio real en 
fanega al empezar aquél y sosteniéndose en la 
actualidad el de 301¡2 á que se viene cotizando. 
En partidas ofrecen á 31 1{4 y no tenemos no
ticia de habeise ultimado operación alguna.

dicen que se sostiene el 
precio de 32 á 32 1[4 reales las 94 libras y aun 

consigue á 32 li2; en Medina 
á 32, sostemdo también, y en Palencia bajó á 30 
reales las 92.

En la semana transcurrida se han despachado 
I poi el Canal 11 barcas con 8.8Ó0 fanegas de 

trigo y por ferrocarril 2.570, más 40.000 kilo- 
I gramos de harina.
I Sevilla.

Cómpleta paralización en el mercado de o-ra- 
nos y semillas, siendo la causa el ser nula la I exportación de trigos al litoral ' '
neo-, en cuyos puertos se ofrecen á precios más I bajos que en Sevilla, á pesar de los grandes de 
rechos con que se grava á estos productos ex' 
tranjeros. Este inexplicable caso, trae contra 
riados á los especuladores y labradores, oue 

I ven anulados los beneficios de la buena co
secha pasada por la depreciación que sufren los I trigos. ®

I Santartd.©r.
La cotización nominal se sostiene en 14 reales 

I arroba por las harinas de piedra, v de 15 1t9 ó 
16 li2 reales por la austro-húngara^ pero es se- 
guroqueun comprador de partida obtendría 

1 ventajas apreciables.
Para América se han remitido 1.085 sacos v 

para la Península 4.499. En centeno hace tiem. 
po no se opera. Las existencias de cebada son 
bastante considerables, cediéndose la de Casti lia de 28 á 29 reales las 70 libras 5 alguna C: 

I Clon menos la navegada.
I Salamanca.
I Con pocas mentas y muy desanimado ha sido I el mercado celebrado hoy.I Los precios fueron:

Trigo caudeal de 80,60 à 81,60 reales fanega;

Sanos?á l0ú“’’^'’“ regulares, á MO; idem

Harina de primera, á 12,50 reales arroba; 
ídem de segunda, a 12; ídem de tercera, á 10,25.

Salvado de primera, à 7 reales fane¿a; idem I de tercera, á 6.
cántaro- idenl tinto, á 27; vinagre, á 26; aguardiente ani;

, sado, á 50; ídem sin anisar, á 40; espíritu de 35 
. grados, á 90; idem de 40°, á 96.

Cerdos al destete, á 40 reales uno; idem de 
seis meses, á 90; ídem cebados, á 38 reales arro- I ba en vivo.

DE TODAS PARTES MERCADOS
Un manzano extraordinario.

Se habla mucho en Francia, de una especie 
de manzanos, que no tiene parecido como fér
til y resistente, como fruta de cocina y para la 
sidra.

El manzano rojo de Trêves es el árbol más 
productivo del lado de Alemania, en el Lux em
burgo y en Suiza.

Aldeas enteras están llenas de esta clase de 
manzanos que se cuidan mucho. El vigor de 
este árbol permite hacer hermosas avenidas; 
crece derecho como el álamo. La florecencia 
es tardía y escapa á las heladas. En cuanto á 
fertilidad, ésta es excesiva; da fruta, en mu
chos casos, un año después de plantado; produ
ce mucho, aun en años malos.

Dice un dicho normando: «pequeña manza
na, buena sidra». Esto viene bien para el refe- 
sido manzano, cuyas frutas son chicas y de un 
hermoso color. El árbol se recarga tanto de 
frutos, que parece de ornamento, principal-
mente cuando caen 
empieza la cosecha.

las hojas. Caídas éstas,

NACIONALES

La fruta 
árbol, que 
caer.

La sidra

está tan 
el viento

fuertemente adherida al 
más violento no la hace

es de un color ámbar hermoso, de
sabor agradable, y se conserva por mucho 
tiempo; es de fácil venta.

Los ajos y las hormigas.
Dice una Revista norteamericana, que no 

habiéndole dado resultado los medios preconi
zados que ensayó para combatir las hormigas, 
probó de sembrar ajos un metro alrededor de 
los naranjos que trataba de preservar, no ha
biendo visto jamás que suba á ellos ninguna 
hormiga. Según dice está seguro de que todos 
cuantos hagan tal ensayo quedarán satisfechos.

Ailbacet©.
El mercado de cereales y legumbres continúa 

sin variación, asi como los de productos ani
males y diversos.

El de productos transformados, con tendencia 
á la baja.

Las existencias pueden calcularse en las si
guientes partidas:

Trigo, 90.000 hectolitros; cebada, 130.000 id.; 
centeno, 13.000 id.; avena, 15.500 id.; maíz, 80 
ídem; judias, 50 id.; vino, 4.000 id.; paja 104.000 
quintales; patatas, 3.800, y azafrán, 230 kilos.

hiarceloxia.
El mercado de cereales continúa encalmado, 

notándose alguna baja en el precio del trigo 
candeal de Castilla.

Los precios del vino aceite se sostienen con 
alguna tendencia á la baja.

Eíadajoz.
El mercado de cereajes y legumbres, sin al

teración. ‘
En el de productos transformados se veriflean 

bastantes transacciones, aunque á precios ba
jos, debido sin duda á las muchas existencias.

Los productos animales y diversos continúan 
animados, manteniéndose firmes los precios.

<Jiud.acL JEteal.
Candeal á 9,50 pesetas fanega; géjar, á 8,50 

ídem id.; Trigo macho, á 8.00 id. id.; centeno, 
á 6,00 id. id.; cebada, á 3,75 id. id,; panizo, à 
7,50 id. id.; vino tinto, á 2,25 pesetas arroba; 
id. blanco, á 2,00 id. id.; aguardiente de 26 
grados cubierto, de 9,50 á 10 id. id.; vinagre á 
2,00 id. id.; habichuelas, de 4,25 á 4,50 id. idem; 
patatas, á 1,00 id. id.; aceite, de 11,75 a 12 idem 
idem.

Oaceres.
Los precios de los cereales se mantienen sin 

variación respecto á los de la semana anterior. 
El consumo de estos granos continúa limitado 
en general al de la provincia, pues sólo se en-

Tomelloso, 
pesetas fanega; gejar 

i ® ^.1-’ c®ú<^eno, de 5,25 á^óO idem
id.; Vino tinto, á 1,50 1a 

arroba de 16 litros; vino blanco, á 1,25 idem id 
id-i «^ardiente, á 14 idem id.; espíritu, de 12 à 
15 Idem Id.; vinagre, á 2 idem id.; aceite, á 12 
Idem id.; tocino en vivo, á lo,50 idem; habichue- 

Ps-tatas, á 1,10 id.; anís, de 
25 á 30 pesetas la fanega.

Toro.
Los vinos de la actual cosecha resultan muy 

superioies y tenemos bastante movimiento' hoy 
se detallan al precio de 12 reales cántara las 
clases superiores, y creen que éste se sostendrá 
por algún tiempo. Respecto á trigos, mejor es 
no mentarlo, puesto que causa dolor consignar 
que clases tan buenas como aquí se ponen á la 
venta cuesta trabajo á los compradores nasrar 
á 29 reales fanega de 94 libras.

Valladolid.
Siguen estacionados los precios del trio-n al 

limite de 32 á 32 lt4 rs. las 94 libras, reinando 
«n partidas Ja calma más absoluta. De centeno 
es limitadísima la demanda y la concurrencia 

valiendo á 24 1t2 reales 
las 90 libras. En cebada no se hace nada, y su 
precio alrededor de 20 li2 reales fanega. Du
rante la semana última salieron por ferrocarril 
27 vagones de harina, 18 de trigo y 2 de cen
teno, incluyendo en las dos primeras partidas 
el transbordo del ferrocarril de Rioseco.

Trigo catalán 17 84 à 18,39 pesetas hectoli- 
Ító'íS’víla de 15,60 á 16,16; huerta nuevo 

’ * ^’08; maíz comúnnuevo_ 9,89 á 10 15; habas 11,76 á 12,03; cabe
zuela o y menudillo 2,50; en toda esta provin
cia apenas se ha podido sembrar en secano y la 
poca simiente depositada nace con dificultad 
por falta de sazón.

Zamora.
I Los campos presentan buen aspecio. Parali

zadas las transacciones en cereales y vinos. 
Trigo 32 reales fanega; centeno 24; cebada 21;

I algarrobas 21; garbanzos 80 à 140; muelas 28' 
I guisantes 29; vino tinto 8 reales cántaro (16 

litros); vinagre 5; cerdos al destete 50 reales 
uuo, de seis meses 110 y de uu año 180.
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EXTRANJEROS

LiOncLves.
En el mercado de vinos de Londres no se ha 

ofrecido durante la semana lïltima ninguna 
alteración digna de mencionarse, continuando 
en el mismo estado de calma que anterior
mente.

La demanda es muy limitada por lo que res 
pecta á vinos de mesa franceses y españoles, y 
únicamente se nota alguna mayor actividad en 
los pedidos de Champagne, del que se han co
locado en estos últimos días unas 3.000 docenas 
de botellas en las subastas realizadas.

Han terminado por este año las ventas de 
uva de Almería sin que durante lo cuatro me
ses que dura la temporada haya decaído la ani
mación que en el mercado produce siempre di
cha fruta, una de las más solicitadas en Ingla
terra y que no sólo figura entre las de consumo 
más extendido, sobre todo por la clase obrera, 
sino que por la circunstancia de conservarse 
largo tiempo en perfecto estado, sirve para la 
exportación á las colonias durante los meses de 
Diciembre y Enero.

La cosecha de este año ha sido bastante más 
reducida que la de los anteriores, pues escasa
mente asciende á 700.000 barriles, efecto de los 
estragos causados en las parras por la filoxera 
y el mildew.

rado necesario mantener el statu quo respecto 
de la fuerza alcohólica de los vinos.

En cambio opinan los reunidos que es preciso 
suprimir el privilegio de los bouilleurs de cru, 
que tantas defraudaciones origina.

La conservación de ese privilegio es el único 
motivo serio que invocan los diputados del 
grupo vitícola para combatir el proyecto de ley 
relativo á la modificación del régimen de las 
bebidas higiénicas.

Burdeos.
Los precios han sido: trigos del país, de 14,50 

á 15 francos; América, á 15,50; Plata, á 15; Ru- 
aia, á 13,75 y 14 los 80 kilos.

Harinas de cilindros, de 27 à 27,50 francos; 
de muelas, á 25,50.

Avenas, de 15 á 17 francos los 100 kilos.

MERCADO DE MADRID.
He aquí los precios de la carne y de los cer

dos durante la pasada semana:

Dia
Cerdos.

8 de 16,50 á 17,25 pesetas

10 »
11 »
12 »
13 »

dette. I
Durante el finido Octubre España ha enviado I 

áFrancia portas diferentes aduanas de larepú- I 
blica, 155.734 hectolitros de vinos ordinarios y I 
9.348 de licor, que suman en conjunto 656.082 j 
hectolitros. De estos han ido al consumo francés I 
133.242 que, unidos á los 1.640.247 llegados los 
nueve pasados meses, suman 1.73.489 hectoli
tros valorados en 58.782.000 francos. En igual I 
mes de 1893 nuestra exportación fué de 248.169 
hectolitros, lo que hace una diferencia en con- 1 
tra de Octubre de 1894 de 83.087 hectolitros. I 

idialia durante el citado mes de este año ha ex- I 
portado 3.892 hectolitros, contra 4.106 que en
vió en igual mes de 1893.

En el mismo espacio de tiempo Argelia ha 
exportado á Francia 140.494 hectolitros de vi
nos; Portugal, 119; Túnez, 10.261 y otros países 
(ordinarios y de licor), 18.717 hectolitros.

La exportación de nuestras frutas ha alean- I 
zado en el mencionado Octubre del 94 la canti
dad de 3.244.200 kilogramos, que unidos á los 
39.057.000 llegados los nueve primeros meses 
del año, suman 42.301.200 kilogramos, valora
dos en 11.581.000 francos. El mismo mes del 93 
exportamos 5.936.500 kilogramos, con lo cual 
resulta una diferencia à favor de Octubre de 
1893 de 2.695.300 kilogramos.

El valor total de la exportación española á 
Francia durante los diez primeros raeses del 
año actual, siempre según las estadísticas fran
cesas, es de 144.223.000 francos y la de esta na
ción á nuestro pais se ha elevado, según su 
manera de calcular, á 86.997 francos, resultan
do un beneficio á nuestro favor de 57.226.000

Desde el 1.® al 31 de Octubre, ambos inclusi
ve, han venido por el puerto de Cette 47.484 
hectolitros de vinos ordinarios y 2.019 de licor, 
habiendo pasado al consumó 48.344 hectolitros.

A contar del 1.® de Enero al 31 de Octubre de 
1894 el valor total de las importaciones á Fran
cia se ha elevado á 3.346.045.000 francos y las 
exportaciones á 2.620.051.000, por lo que resul
ta una diferencia en contra de dicha nación de 
726.399.000 francos.

16,50 á 17,25 
17,00 á 17,70
17,25 á 17,37 
17,50 á 17,37
17,50 á 17,37

CARNES.
Vaca.

arroba.

»
»

» »

Dia 8 de 14,20 á 15,65 pesetas
»

»

9
10
11
12
13

»

14,15 á 15,65
14,20 á 15,65
14,50 à 15,65
14,50 á 15,65 
14,05 á 15,76

arroba.
»

»

Carnero, á pesetas 15,06 á 15,31 
los dias de la semana.

arroba todos

SEMANA POLITICA
Por fin terminó en el Congreso el intrigado 

I debate político á que puso remate el Sr. Cáno- 
I vas del Castillo con un hermoso discurso, digno 

de su reputación y de su elocuencia.
Sensible es que después de veinte días de 

enardecida lucha parlamentaria nos pregunte
mos unos á otros; ¿Qué se ha sacado en limpio 

I tras de tanto hablar y discurrir sobre las di
versas materias que se han traído al debate?

Bien poco, ó casi nada.
Hay, sin embargo, que agradecer al Congre

so el vivo interés que ha mostrado en la discu
sión pasada, de llegar á una fórmula de con
cierto en el problema de las reformas adminis
trativas de Cuba.

La fórmula en cuestión está pendiente de la 
aprobación del Gobierno en Consejo de minis
tros, lo que se efectuará muy en breve, y tan 
pronto como esto suceda, se entregarán las ba
ses de concierto á la comisión del Congreso que 
entiende en el proyecto do reformas para las 
Antillas, y se modificará el dictamen de acuer
do con dicha fórmula.

Esta labor podrá efectuarse en estos días, 
mas la aprobación del dictamen no podrá obte
nerse hasta pasado el interregno parlamenta
rio de las fiestas de Navidad, pues es de supo
ner que el referido proyecto de reformas moti
ve alguna discusión.

Los sucesos de Cienfuegos.
Nuevos cablegramas de Cuba confirman en 

absoluto que los sucesos de Cisnfuegos carecie
ron de la importancia que pretendieron darle 
algunas versiones.

«Dichos telegramas, entre ellos el suscrito 
por el jefe del partido autonomista de Cienfue- 
gos, afirman que la agresión partió de gentes 
extrañas á este partido y al reformista, y que 
el gobernador civil de Santa Clara no fué todo 
lo neutral que las circunstancias exigían, re
velando en su actitud y en las medidas que 
adoptó marcada predilección por los del parti
do de Unión constitucional.»

Esto dice El Imparcial y esto declaran per
sonas imparciales, con referencia á telegramas 
particulares aclaratorios de las ocurrencias, 
remitidos desde las islas.

El debate arancelario.
Contra lo que suponían muchos, ía discusión 

parlamentaria sobre la revisión arancelaria ha 
comenzado con extraordinaria concurrencia de 
representantes y de público, lo que demuestra 
que los asuntos económicos despiertan hoy el 
interés que en otras ocasiones no se advertía.

Ha roto el fuego en el debate el Sr. Navarro 
Reverter, cuya competencia en cuestiones de 
Hacienda somos los primeros en reconocer; mas, 
como buen neófito, recarga tanto la nota con
servadora, qne merma el mérito de su impuga- 
nación económica.

Aun estando de acuerdo en algunos puntos 
con el Sr. Navarro Reverter, no podemos acep
tar las deduciones que *de los temas saca dicho 
señor. La revisión no atenta, á nuestro juicio, 
lo fundamental del Aráncel conservador de 
1891, es mera obra de rectificación y de defen
sa, y á esta labor patriótica y nacional no le 
negará, seguramente, su concurso el Sr. Cáno- 

I vas del Castillo y el Sr. Cos-Gayón, por mucho 
que hable y se prodigue el Sr. Navarro Re
verter.

Este fué el comienzo de la carrera politica de 
Mr.Burdeau, cuyo encumbramiento os un ejem
plo sorprendente de lo que pueden la fuerza 
de voluntad, el trabajo y la honradez.

Pero aun después de conquistar un puesto en 
política, continuó trabajando sin descanso 
Mr. Burdeau, robando horas al sueño y entre
gándose á labores intelectuales pesadísimas.

Un hermano suyo había muerto dejando 
deudas de mucha consideración. Mr. Burdeau 
tomó á empeño salvar el honor de la familia 
pagando aquellas deudas, y para ello tradujo á 
Spencer y á Schoppenhauer, y se dedicó á es
cribir artículos para la Revue Philosophique y 
para la Hevue des Deux Mondes. Este exceso de 
trabajo sobre el que ya había minado su pri
mera juventud, acabó de aniquilarle, y según 
opinión de los médicos, es lo que le ha llevado 
al sepulcro.

La viuda de Mr. Burdeau es clilena.

ÚLTIMA HORA

No obstante el poco vino que viene los 
mercados no se animan para nuestros caldos. 
Los del país de regulares condiciones tienen I 
más salida, si bien los precios que dominan dis
tan mucho de los que creyó vender el comer
cio al comenzar la campaña. En ¡París, Burdeos 
y demás principales mercados continúan las 
cosas como ya hemos dicho en toda la quincena 
última, sin que se noten los efectos de la de
manda que se esperaba ya por este tiempo.

Bavís.
En los centros oficiales se han reunido ya 

suficientes datos paca formar una estadística 
de la última cosecha de vino en el territorio de 

- la República y en Argelia.
De esos datos resulta que la cosecha total ha 

sido de 43 millones de hectolitros, incluyen
do 300.000 elaborados en Córcega y 364.200 en 
Argelia.

La cosecha ha sido por lo tanto superior en 
8.778.000 hectolitros á la media normal de los, 
últimos diez años é inferior en 11 millones á la 
de 1893.

Coíño existen sobrantes de esta última cose
cha es de temer que no se importe en la pre
sente campaña la cantidad de vino español que 
se calculó hace dos meses.

Se calcula en 928 millones de francos el valor 
de la última cosecha.

Hoy ha celebrado una reunión el grupo vití
cola de la Cámara de diputados. En ella se han 
adoptado importantes acuerdos.

Los defensores de los viticultores han decía.

I * 9 I
Ayer parece que quedó en definitiva concer- I 

tadala solución á tan arduo problema, á la que I 
ha contribuido patrióticamente y por modo I 
grande el Sr. Romero Robledo. I

Los autonomistas se han prestado también I 
al arreglo, lo que es justo agradecerles, pues si I 
bien las bases de concordia no les satisfacen por 
completo, las aceptan gustosos como garantía 
de progreso. I

El Sr. Labra, en la entrevista que celebró el I 
viernes con el señor ministro de Ultramar, qui- I 
so recabar en nombre del partido autonomista 
la pretensión de que se ampliase el censo elec- I 
toral, á lo que se opuso el Sr. Abarzuza, si bien 
con promesa formal de hacer esto más adelante 
por medio de un proyecto especial; pero no 
ahora que se trata sólo de instaurar reformas 
administrativas.

La única modificación que en materia electo
ral se propone hacer el Sr. Abarzuza, es la uni
ficación del voto para evitar que haya un 
sistema electoral para diputados á Cortes y otro 
para diputados provinciales y concejales.

La fórmula.
Se crea un Consejo de administración, orga

nismo central, encargado de la dirección admi
nistrativa de la gran Antilla. Lo formarán diez 
individuos por derecho propio, es decir, por 
razón de sus cargos; doce por nombramiento 
del Gobierno, con sujeción á determinadas ca
lidades, y quince por libre elección popular que 
habrá también de recaer en personas qne re
unan prefijadas condiciones.

Los diez consejeros por derecho propio se
rán: el gobernador general, el segundo cabo, 
el intendente de la isla; el arzobispo de Santia
go de Cuba; el obispo de la Habana; el coman
dante jefe del apostadero; el director de admi
nistración civil; el presidente de la Audiencia 
de la Habana; el fiscal de la misma y el rector 
de la Universidad.

El consejo tendrá carácter consultivo, como 
actualmente; carácter ejecutivo para hacer 
cumplir sus decisiones administrativas y hasta 
el carácter deliberante, en funciones equipara
das á las legislativas, para la formación del 
presupuesto insular.

Del extranjero.
El suceso más «aliente de la semana fuera de 

España ha sido la muerte del presidente de la 
Cámara francesa Mr. Burdeau.

* *
La enfermedad que aquejaba á Mr. Burdeau | 

ha tenido triste desenlace.
El presidente de la Cámara de diputados ha 

fallecido hoy.
Ha muerto á los cuarenta y tres años, y es 

el presidente más joven que ha tenido la Cáma
ra francesa, exceptuando á Gambetta, que fué 
elegido presidente cuando sólo contaba cua
renta y nn años.

Mr. Burdeau era amigo de los hombres de 
negocios y de los capitalistas más opulentos de 
Francia. Pero su honradez, que rayaba en pu
ritanismo, le impidió llegar á la riqueza.

Muere tan pobre que durante las últimas ho
ras de su vida su gran ansiedad ha sido el por
venir de los tres hijos que deja. No se quedó 
tranquilo más que cuando el presidente de la 
república, Mr. Perier, al visitarle, le prometió 
solemnemente encargarse de sus hijos, y le em
peñó su palabra de que nada les faltaría.

Además, Mr. Poincarré presentará al Parla
mento un proyecto de ley concediendo á la 
viuda de Mr. Burdeau una pensión anual de 
diez mil francos.

Esta noche, secretarios de la Cámara velan 
el cadáver, al cual se tributarán honores mili
tares. El entierro será costeado por la nación.

La pobreza ha sido la causa de la muerte de 
Mr. Burdeau.

Hijo póstumo de un obrero y de una costu
rera de blanco, comenzó á trabajar como apren
diz en una fábrica de sedas de Lyón. Los pocos 
ratos que le dejaba libre su trabajo en el taller 

I los empleaba en estudiar. A fuerza de perseve
rancia y de aplicación pudo ganarse matriculas 
gratis para el bachillerato. A los catorce años, 
dando lecciones, ganaba ya 1.000 francos al 

I año, con lo cual mantenía á su madre y á sus 
I tres hermanos.

Después vino á París, donde se licenció en 
filosofía y letras, y obtuvo plaza de profesor, 
en provincias primero y después en el Liceo 

I Louis-le-Grand.
I En esta institución docente conoció á mon 
I sieur Paul Bert, quien apreciando sus excep

cionales dotes de honradez y de talento, se lo 
llevó de jefe de su secretaria cuando fué mi-

1 nistro de Instrucción pública.

El conflicto parlamentario ocurrido ayer por 
equivocaciones de todos, por imprevisiones de 
todos y por inexperiencias de todos, puede re
vestir caracteres gravísimos, si el patriotismo 
no se impone.

Lo que no puede tolerarse ya, si esto se arre
gla, porque lo de Caparrota se arregló también 
á pesar de sus mayores dificultades, es que no 
haya presidente en la Cámara y que dentro de 
la Cámara haya gentes que no se encuentren 
bien sino mandando.

Para solucionar esto no cabe otra cosa que 
hacer una profunda crisis que permita colocar 
las cosas á la altura que nos encontrábamos el 
28 de Octubre último.

El Cobierno liberal, si ha de continuar en el 
poder sin los peligros de que cada tres dias sur
ja un suceso politico ó parlamentario como el de 
ayer, exige que el presidente de la Cámara, con 
su previsión y talento, proporcione al Gobier
no satisfacciones frecuentes de esta clase y que 
á cierto grupo tranquilo de la mayoría se le 
den puestos en el Gabinete ad perpetuam, lan
zando de la mayoría al otro matiz que sigue 
las inspiraciones del Sr. Gamazo.

Nada, nada, que suceda esto pronto.
Pero por Dios, que se deslinden pronto tam

bién los campos, porque entre traiciones y fal
sías es imposible la vida parlamentaria ni la 
existencia del Gobierno liberal.

tas; plata, aumentode667.791. Total,264.015.358 
pesetas En poder de los corresponsales extran
jeros han disminuido de 54.347.567 á 54.145.655. 
Los préstamos han aumentado en 2.700.513 pe
setas; los efectos á cobrar en el extranjero en 
576.521; el Tesoro público por pago de intere
ses de la Deuda, en 683.969, y los bienes in
muebles en 402.231.

Han disminuido los descuentos en 3.584.076 
pesetas. Los efectos á cobrar en el dia 576.521. 
Otros valores en cartera , 641.145. Bronce, 
259.206. Operaciones en el extranjero por cuen
ta del Tesoro, 104.109, y las diversas cuentas, 
en 2.082.048.

Pasivoi Ganancias y pérdidas han aumenta
do en 256.703 pesetas. Dividendos, intereses y 
otras obligaciones, 1.779.430, y las reservas de 
contribuciones, 7.988.665.

Han disminuido los billetes en circulación en 
1.804.075 pesetas.

Las cuentas corrientes en 2.009.291.
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro, 

5.592,217.
Depósitos en efectivo, 47.799, y los créditos 

sobre efectos públicos, en 3.268.377 pesetas.
Todo con relación á la semana de 1.® de Di

ciembre.
Seguiremos pidiendo para bien del Banco y 

de la nación se aumenten las reservas en oro 
y se disminuya la circulación de billetes, como 
hacen los Bancos más importantes de Europa.

S. A.

Cada estreno es un exitazo y casi todos los días 
hay estreno. Merece el favor que el público le 
dispensa. Un aplauso á la empresa por su afán 
de variar el cartel en beneficio de los aficio
nados.

ROMEA.—Loreto Prado y Bosch, hacen las 
delicias del público que llena el teatro. Tam
bién aquí cada estreno es un éxito, al que con
tribuyen por mucho los actores; con justicia 
alcanzan todos los días aplausos entusiastas.

MARTIN. Este teatro, resucitado por Manl- 
ni, se ve favorecido por numeroso y selecto 
concurso que aplaude justisimamente á los ar
tistas; yo también los aplaudo por sus buenas 
condiciones y por la labor fina que hacen.

Cherubini di Parma.

BANCO HISPANO COLONIAL-

anuncio.
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba.

Emisión de 1886.
34.^ sorteo.

Celebrado en este día con asistencia del nota
rio D. Manuel de Larrates, actuando en el proto
colo de D. Luis G. Soler y Plá, el 34.® sorteo de 
amortización de los Billetes Hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dispues
to en el art. 1.® del real decreto de 10 de Mayo 
de 1886 y real orden de 10 de Noviembre de este 
año, han resultado favorecidas las quince bolas 
números:
2.301—1.477—2.773—3.386—3.655-3.763-4.931 

5.278-6.659—8.039—9.02 5—9.337—9.688
10.185 y 11.755

En su consecuencia, quedan amortizados los 
mil quinientos Billetes números 23.001 al 23.100. 
—147.601 al 117.700.—277.201 al277.300.—338.501 
al 338.600.—365.401al 365.500.—376.201 al 376.300 
—493 001 al493. LOO.—527.701 al527.800.-666.801 
al665.900.-853.801 al853 900.-902.501 al902.600 
— 933.601 al 933.700. — 968.701 al 968.800. — 
1 013.401 al 1.013.500 y 1.175.401 al 1.175.600.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
referido real decreto, se hace público para cono
cimiento de los interesados, que podrán presen
tarse desde el día 1.® de Enero próximo á per
cibir las 500 pesetas importe del valor nominal 
de cada uno de los Billetes amortizados, más el

ESPECTÁCULOS.
REAL.—Parece que en este teatro se ha sus

citado una cuestión que ha de dar juego, entre 
el aplaudido tenor Masini y la empresa, y en 
la que ya han intervenido las autoridades. Se
gún se dice, el tenor Masini tiene hecho un 
contrato por el que se obliga la empresa á que 
dicho tenor cante dos veces por semana en 
veinticuatro noches, entrégándole antes del 
medio día del en que cante, la cantidad de 
5.000 francos. Pero sin duda la empresa, que 
quiere economizar, trata de que Masini se vaya 
sin haber cantado más que diez noches.

Esto ocasionará probablente un litigio, pues 
el contrato es terminante, si en la entrevista 
que hoy tendrán ante el gobernador civil no 
hay avenencia. Por lo visto la empresa no se 
para en barras y trata de echar á los que no se 
avienen con sus intereses. Veremos lo que re
sulta.

REVISTA DE BOLSA.

DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1894.

Sigue la firmeza y buena tendencia en casi 
todos los valores, tanto en los mercados inter
nacionales como españoles.

En Madrid abrió hoy el interior á 73,45; el ex
terior, 81,50; amortizable, 81,00; billetes de Cuba 
de 1886, á 109,70; los de 1890, á 99,25; Banco de 
España, acciones, 390; tabacos, 177,50; francos, 
á 12 por 100; libras, 28,05. Nuestro exterior en 
París, á 73,50; en Londres, 73,50; renta france
sa, 102,40; plata, 28 1{2 en Londres; oro, á 9,80 
por 10 J Madrid, y en París, à 34,37 francos el 
kilogramo. En días anteriores se cotizó el inte
rior á 73,65, y el exterior en Paris y Londres á 
73,84.

El interés del dinero en Berlín es de 1 li2 por 
100 en la Banca libre. Se observa que el Banco 
del Imperio sigue haciendo sus aumentos de 
oro; igual marcha continúa el de Francia, que 
ha pasado la cifra de 2.000 millones de francos 
en sus reservas metálicas oro, llegando á 2.005 
millones.

Hemos de indicar que los continuos aumentos 
de oro en los grandes Bancos de Francia, Ale
mania, Austria y demás grandes naciones, ha
cen sospechar que todos se preparan, y esto pu
diera ser en día no lejano, de consecuencias que 
hoy no podemos adivinar.

El empréstito ruso se abrió hace dos días en 
París en la casa Rothschild hermanos, al 3 1{2 
por 100 oro. La emisión se ha fijado al precio 
de 94 3i4 por 100.

La prensa francesa lo recomienda con entu
siasmo.

Otros empréstitos se preparan para el Japón 
y China.

Este último no creemos será bien recibido, 
por el poco tiempo que hace se hizo el anterior.

A pesar de esto, en Inglaterra se trabaja con 
actividad para colocar esta nueva emisión de 
1.136.000 libras.

El del Japón será de 2.000.000 de libras.

* * I cupón que vence en dicho día, presentando los
Según parece, el próximo martes volverá á valores y suscribiendo las facturas en la forma 

cantar en el Teatro Real, el célebre tenor señor costumbre y en los puntos designados en el 
Masini, poniéndose en escena la linda ópera anuncio relativo al pago de los» expresados cu- 
Elixire de A more, en cuya ópera tiene obteni- po^es. ' n,,
do gran triunfo dicho artista en cuantos teatros Barcelona,!, de Diciembre de 1891.—Bise
la ha cantado. | eretario general, Aristides de Artiñano.

Están, pues, de enhorabuena los señores abo- 
nados y el público verdaderamente aficionado-----------------------  
á la buena música.

PRINCESA.—Alaría Rosa sigue poniéndose 
en escena y proporciona á autores y actores 
ovaciones merecidísimas; no tenemos espacio

BANCO HISPANO COLONIAL-

Balance del Banco de España de la semana anterior.
Activo: Oro sin variación, 200.104.181 pese-

de hacer una revista detallada de la obra de I anuncio.
Angel Guimerá y de Echegaray; sólo si diremos ... it- , . , , ,que, sin ser de lo mejor del dramaturgo cata- Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba, 
lán, es buena y merece verse. María Guerrero, EmiMión <1« 1SSR
Calvo, Fontana y Carsi superiores; cada di¿ xooo.
alcanzan una ovación. El teatro con mucho y Venciendo en 1.® de Enero próximo el cupón 
distinguido público. I núin. 34 de los Billetes Hipotecarios de la isla

COMEDIA.—El estreno de Pérez Galdós Los de Cuba, emisión de 1886, se procederá á su pago 
condenados, ha sido un fiasco completo. Nada desde el expresado día, de nueve á once y media 
hemos de decir acerca de él y sólo lamentare- | déla mañana.
mos la equivocación del eximio novelista. El pago se efectuará presentando los interesa-

LARiV.—La hija del barba, estrenada hace dos los cupones acompañados de doble factura 
años en Zaragoza por Romea y la Gorriz, ha talonaria, que se facilitará gratis en las oflei-
sido representada esta semana por primera vez ñas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, nú-
en Madrid, siendo un verdadero éxito. Julián mero l, Barcelona; en el Banco Hipotecario de
Romea y Rosario Pino, inimitables; aquél como España en Madrid; en casa de los corresponsales
autor y actor, y ésta como hija del actor, cose- designados ya en provincias; en París, en el
chan muchos y merecidos aplausos. El teatro | Banco de París y de los Países Bajos, y en Lon-
lleno todas las noches. dres, en casa de Ls Sres. Baring Brothers y Com-

ZARZUELA.—Muy bien la Montilla, la Pre- pañía Limited.
tel y los Sres. Alcántara, Carbonell y toda la | Los Billetes que han resultado amortizados en
compañía que sólo aplausos merece. Se prepa- el sorteo de este día podrán presentarse asimis- 
ra un estreno para el cual se están pintando | mo al cobro de las 500 pesetas que cada uno de 
decoraciones y será de gran espectáculo. Cada ellos representa, por medio de doble factura que 
noche un lleno para la empresa y una ovación se facilitará en los puntos designados.
para los artista,s. En La Tempestad, superiori- Los tenedores de los cupones y de los Billetes 
simos, merecen especial mención. Que sigan j amortizados que deseen cobrarlos en provincias, 
tan brillantemente la campaña es lo qne de- | donde haya designada representación de esta So
seamos. I ciedad, deberán presentarlos á loa comisionados

APOLO.—Este elegante teatro se ve muy | de la misma, desde el 10 al 20 de este mes.
concurrido. El público aplaude con justicia à | En Madrid, Barcelona, París y Londres, en 
los artistas y no se cansa de ver La Verbena | que existen los talonarios de comprobación, se 
de la Paloma y otras que hace tiempo viven | efectuará el pago siempre, sin necesidad de la 
en el cartel de este afortunado teatro. j anticipada presentación que se requiere para

PARISH.—Resell hace una buena tempora- j provincias.
da. (Dada dia gusta más y ve lleno su teatro de | Se señalan para el pago en Barcelona los días 
admiradores. I desde el 2 al 19 de Enero, y transcurrido este

Los Dioses del Olimpo los hizo muy bien y j pla7O, se admitirán los cupones y Billetes amor- 
el público rió á más no poder con sus gracias. | tizados los lunes y martes de cada semana, á las 
Por ese camino se atrae al público y se consi- | horas expresadas.
gue ganar aplausos. | Barcelona l.® de Diciembre de 1894.—El secre-

ESLAVA.—Pinedo y la Campos llevan mu- | tario general, Aristides de Artinano.
chos espectadores á este bonito coliseo, que | -------------------------------- ;— _________
bien puede llamarse favorecido por la suerte. I Imp. de la Bev. de Nav. y Comer. Marqués de Urquijo, 8

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

LA LE«ITIII»At Ï LA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL 

DE SUS REALES
RET DON ALFONSO XII CON EL USO 
ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hav constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Dirección; Cable, Rabell. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117. - Paseo 

de Tacón (Carlos III), 193.—Habana,

Con sucursales en el Rosario de Santa Fe, Rioja, 1261, y en Buenos 
Aires, Haedo.

SE RECIBEN ÓRDENES EN OASA DE DON ADOLEO BULLRIOH Y 0.^

Cali© de San Martín, núm. 35-4.—Buenos Aires.
Nota.— lodos los viernes tiene lugar en la casa de los señores Bullrich y Com

pañía, un remate especial de árboles frutales, forestales y plantas en general.

Pídanse los catálogos que serán enviados gratis.

Cultivos de árboles frutales, forestales y de adorno, en Colón y Sayago, cerca de Montevideo.

DOMINGO BASSO
ESTABLECIMIENTOS DE

HORTICULTURA T ARBORICULTURÁ
FUNDADOS BN EL AÑO 1263

Casa central: Calle Arandi, iiúiii. 319,
MONTEVIDEO

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONÓMICO
PARA TODA CLASE DE (TAÑADOS

Especialmente para CERDOS, VACAS Y GALLINAS 
EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS 

d (marca vaca 
ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite

SACO DE loo KILOS 17 PESETAS SOBRE WAG()N 
Pídase prospecto más detallado é instrucciones al

Unico depósito en Aragón

ANDRES RODRIGO,

JOSE SANCHEZ ROCA
PUERTA DEL SOL-TEATRO, 24, ALMERIA, (ESPAÑA.) 

Correspondencia, español, francés é italiano.
Compra-Venía en comisión.—Giros y Cobros—Depósito de mercancías y Muestrarios. 

Agencia de informes comerciales—Referencias y Gestión de créditos—(Reserva.)
Notas de buenas casas sobre todos los puntos—Transportes marítimos^ combinados 

con todos los puertos. Manufactura económica de timbres en caoutchouc y máquinas para 
escribir de todos los sistemas. Admite representaciones y viajes de casas. Agencias, Em- 
presasas y Publicaciones Extranjeras y del País, para Francia, España y Andalucía 
en particular, por cuentas de las mismas y en comisión.
SE DARAN REFERENCIAS DE PRIMERA SOBRE TODAS LAS PLAZAS Á QUIEN LAS SOLICITE

EL PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo,

POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Precio, do» pesetas: y uná cincuenta para los que adquieran directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, 
19, principal.

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to
rrenciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia, Han empezado también á colocarle en sus haciendas rura
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de ampa
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri
cos que reconocen por causa la electricidad. *

A é innumerables curas que con este maravillloso ungüentó se han obteni.
do en toda clase de males de cirujia en el espacio de más de 20 años que con el más brillante 
éxito se ha venido usando en casi todos los pueblos de la América del Sur Cuba v narte de 
Europa, han ohligado à su autor, creyendo con esto cumplir con un deber sagrado^ ^aTa con 
dn d Publicidad que medicinas de esta naturaleza necesRan tener sien
virtud^ usándola puede darse crédito á sus muchas y grandes

Este ungüento es eficacísimo y cura pronto y admirablemente, pues en todo está va muv 
experimentado, todos los males que á continuación se expresan

animales ponzoñosos, Contusiones y Golpes, Quemaduras. «Wrofobia, Picaduras de

Depurativo es el fruto de más de 30 años de un constante y asiduo traba-' 
en infinidad de casos desahuciados délos médfcos y tanto en 

ellos como en todos los que en mi larga práctica se me han presentado, por ¿aves v rebeb 
des que hayan sido, el resultado fué siempre el más satisfactorio, siendo tal su eficacia oue 
los mX

(DE VENTA EN TODAS LAS BOTICAS)

Unicos agentes, KANE Y BEHRENS, 100 Pearl Street, Nueva York.

GRAN ESTABLECIMIENTO 
DE 

Árboricultnra, Floricultura 
Y SIMIENTES

de L, BACAÜD, horticultor

(Blontemolín y Paseo de Torrero (Zaragoza).
Cultivos especiales en grandes cantidades, de árboles 

frutales y de adorno.—Arboles varios para paseos y ca
rreteras.

Planteles de olmo (véase álamo negro), acacia común, 
de tres púas y otros varios para la repoblación de mon
tes, sotos y orillas de los ríos; arbustos de hoja caduca y 
perenne.

Trazado y plantación de parques y jardines.
Exportación para todas las provincias de España y del 

extranjero.—Confianza y esmero en sus envíos.—Pidánse

IMPRENTA
DB LA

REÏISTADEMÏEGACIÔM COMERCIO

MARQUÉS DE URQUIIO, 8, HOTEL

Teléfono) 3,OSO

Se hace toda clase de impresio
nes, tales como facturas, circulares, 
membretes, obras y periódicos.

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

MrimrfnB
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Capital asegurado
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. ¡34.099^08
Siniestros ocurridos y pagados á. los mismos. 10.»87‘50

EL AGUILA

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

'Exeiiio. Sr. Marqués d.e Riscal

SOCEDAD MUTUA DE SEGUROS
PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CEÍ^ICERO Constituida en Madrid con arrelo á las leyes vigentes en 15 Marzo 1894.

DOMICILIO SOCIAL.—PRECIADOS, 23 - MADRID.

SEGUROS
arrica de 225 litros con doble envase

» »

5> »
Caja con 25 botellas

» 12

33».474.150.

Unico qne gestiona préstamos á sns asegurados al 6 por ciento.

Faltan representantes en algunas capitales y pueblos de importancia y agentes

para Madrid.

SALVACION DE LAS COSECHAS

DE LA

»
»

Barril 
ídem 
Idem 
Idem

Hxcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. D. Leopoldo Bremón. 
Sr. D. Luis Fernández de Cañedo.

60
30

2,50
36

1,50
4

Id. 
id. 
id

100
75
50
25

45 pts*
100 >

12 >

Bxcmo. Sr. Marqués de Claramente 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. B. Faustino Udaeta.

25 medias botellas
6 botellas...........

Para informes dirigirse á su oficina de Madrid.
Palacio de su propiedad: Alcalá, 18 y Sevilla, 7.

E’zaro 
d la de Tetuán) 
661.

3, Preciados, 3 (esquina
TELEFONO

Hamo el© vida. Desde 20 Octubre último. Capital garantizado 
I*véstamos, gestionados en cinco y medio meses, ...................

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS

ANCHA 
32 

Barcelona

CHOCOLATES Y CAFES i

ALBERTO ARLES- —Paseo de let Aduana, 15. Barcelona. 
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
SIN EMPLEA

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con ©nosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
Unicos representantes en España; J. Uriah y Com

pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Capracio 
Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragosa, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

Pulverizador NOEL............. .  • • • • 
— RELAMPAGO n.® 1.

_ — n.®2.

SECRETARIO
Sr. B Leopoldo Bremón y Llanos» Director gerente de la Sociedad.

1 hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard dirio'íén-

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Toamos d© incendios, coseolias y ganados.—Capital garantizado hasta 
30 de Noviembre último (ocho y medio meses) pesetas .

Siniestros de estos ramos en tramitación .

MINERALES
— DE —

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA 
Y SALINERA DE PUENTE PIEDRA

Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo.

Bxemo. Sr. Duque de Sexto, Marqués de Alcañices.
VOCALES

INGENIEROS CONSTRUCTORES

CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

Premiados con 24 medallas d© oro y plata, 3 grandes diplomas d® honor y 2 de 
progreso por sus especialidades.—Telefono 595

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA
DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.

de producto directo y para poríu-m^erío, de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente á este importante ramo.

Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 
quien lo pida.

55 pesetas Pulverizador EXCELXIOR..............
45 » Aparatos de tracción.........De 200 á
85 » Fuelles para azufrar.. ... De 5 á

■ Tapioca, Tes. bJ
50 RECOMPENSAS INUSTRIALES 1^

it DEPÓSITO GENERAL

a CAUL_E MAYOR 18 Y 2O.-MADBID

Pesetas.

■724.187^00

LA PECUARIA
SOCIEDJD MUTUA ESPAÑOLA UE SEGUROS DE CAÑADOS

DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
VítUTALES OE TODAS OEASES, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
AttOOEES MADETfcABLES, de paseo y de adorno.
BLAMTaS de JAKDINEFtl a, todo cultivado con el mayor esmero y á pre

cios sumamente económicos.
VIBES AMEBICANAS

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.

VINiCULIÜHES
ENOSÓTERO

PAUA

GUANOS O ABONOS

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en Éiondres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

KO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

GRAN FABRICA DE ARTEFACTOS AGRICOLAS
DE

JORGE MARTIN E HIJOS

Gran bazar de ropas hechas
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños

CARTOMÜEM
PARA

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente,

Peso

2.0 ASO 3.0 ASO 4.0 ASO
aproximado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.

230 280 350 » 300
lio 130 160 » 140

85 100 120 » 112
60 70 85 > 80
35 40 45 40

» > 50 50
» » 25 36 25
s> » 32 » 30
x> » 18 13

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

EESDffl CENEEAL DE LAS CDENTAS DE LA SOCIEDAD
Elf EL PBIHEB SEMESTBE DE SUS OPEBACIONES

l.° DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Esta acreditada casa pone en conocimiento de su numerosa clientela que tiene dispuesto un gran surtido du 
Aventadoras y prensas para uva, de construcción esmerada y de resuliados inmejorables; oe aquí el que haya- 
sido premiadas en cuantos certámenes agrícolas lian sido presentadas, cabiéndolas la gloria de ser, sin duda alguna, 
las mejores que se venden en España, á despedró de muchas casas extranjeras que ven en nuestras referidas ma
quinas un rival con el que no pueden luchar (no porque no puedan hacerse) pero si porque una aventadora ó pren
sa como las nuestras, traídas del extranjero, resultarían excesivamente caras, pues al coste de ellas había que aña
dir el flete ó transpone, las Aduanas y el alto cambio á que se cotiza su moneda, y esto les obliga á mandar máqui
nas inferiores para que en precio resulten cotno las nuestras, queriendo demostrar con pomposos anuncios que son 
buenas; pero nosotros agradecidos de infinidad de labradores de varias provincias y en particular de los castellanos 
por el favor que hasta aquí han dispensado á nuestros productos, nos vemos en la obligación de aconsejarles no to
men artefacto alguno extranjero sin conocer antes datos y pormenores de los nacionales que podrán adquirirlos en 
mejores condiciones, contribuyendo además como buenos españoles á cortar en parte ese raudal de oro que de la 
nuestra se va á otras naciones, por infinidad de artículos que en Espana pueden hacerse y aun perfeccionar, con 
solo desterrar la falsa creencia de que la cosa es tanto mejor cuanto más distante viene.

Nuestras aventadoras son de fácil manejo y en su mayor parte forradas de chapa, por lo que no hay que lemer 
las estropeen los calores (como sucede con las de madera, que al poco tiempo se destrozan); pueden limpiar al día 
de 120 á 140 fanegas de trigo, ó el doble de cebada, necesitando solo 1res hombres para esta operación, además de 
limpiar, acriba y abasta los granos para la siembra y esto con tal rapidez, que en el acribo apenas dos hombres han 
echado en la tolva lo que la máquina acriba; su precio sobre wagón en Nava del Rey es de 450 Pesetas.

En cuanto á nuestras prensas, tienen la inmensa ventaja de no tener engranaje alguno y_ todas las piezas del
gadas sujetas á roturas están suprimidas, por lo que no hay que temer un exceso de presión ó mala maniobra. El 
ingeniero mecánico de estas prensas las da un poder superior á todas las conocidas hasta la fecha, y la experiencia 
las reconoce como las más sólidas, mejor construidas y más baratas. Los tamaños son 10, y en cuanto á su precio 
varía de ¡850 pesetas á 1.350.

Para más pormenores dirigirse á

POR MEDINA DEL CAMPO (ALAEJOS.) 
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Depósitos en España.
nte: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reves Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: DD Ana Guimerá, viuda de Feiran- 

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria ó hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1. 
ídem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubilllo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva; D. Jorge Pérez, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén; D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja) 37.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, 1.
Linares; D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez, San Blas, 3.
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda ó Hijos de G. Mori.
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 

14 y 16.—Gran Hctel Continental.

Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 
D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers, La Catalana, Sociedad de Rippers, La Nueva Condal.—Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

VALLS HERMANOS
TALLERES DE FDNDICION Ï C0NSTEDCC10Ï FONDADOS EN 185 4

BARCELONA

Director: D, AGUSTINVALLE BERGES, Ingeniero
Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 

para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan
cas, etc., etc.), movidas á brazo, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
1 ábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—1 ábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos, 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Campo Sagrado, Barcelona.

Contra Incendios en general.
Contra pedriscos y Ixeladas en las cosedlas.
Sotare ganados, por mnerte natural ó accidental de los 

mismos.

¡
Tabla 1.^ Pagadero al fallecimiento del asegurado.

Seguro vida. Tabla 2.^ Pagadero á los 10, 15 ó 20 años, fecha del asegurado.
Tabla 3.^ Para dotes de niños de ambos sexos, pagadero el dia que

cumplen 20 años de edad.

Los CHOCOLATES de

LA ESPANA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

La Ëspaâa
Y demás artíceos qu© vende

LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Pantos de venta: en todos los co
mercios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas: SAlíTA EJí- 
GRACIA, 94, Madrid.

GRYNDES VLMVGENES
DH

ËL si«íLe

PAMELA DE LOS ESTUDIOS, y V 
Y XUCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA

Publicado el Catálogo de la temporada 
de invierno, compuesto de 124 páginas é 
ilustrado con profusión de grabados y figu
rines de última novedad, se remite gratis 
y franco de potte á quien lo solicite, diri
giéndose por correo á

CONDE, PUERTO Y COMPAÑIA

Apartado núm. 101. -BARCELONA.

LA MENORQUINA
COMPAÑIA DE NAVEGACION

CONCESIONARIA DEL SERVICIO DE CORREOS DE MENORCA
Sale de BARCELONA para ALCUDIA y MAHON el magnifico vapor

los miércoles, á las cinco de la tarde.
Sale de PALMA para MAHON el acreditado vapor

los sábados á las cinco de la tarde.
Consignatarios: En Barcelona, Sres. Moll y Corominas, Plaza Palacio, Letra B. 
En Palma, D. Bernardo Estela, Marina, 62.

DIPLOMAS LE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSIOIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION.
FÁBRICA <X.A FLOR DE LA ISARBLA»

Propietaria de las marcas MEíSIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa María: D. José L. García, 

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza núms. 23 y 24. 
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses, calle 

de Santiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Ci vera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pió Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®', Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado. 
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

I numero 32.
I Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

Preeiosenesíosdepósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas..........
Id. » 12 » » ,
Una botella »
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año.
Una media botella de vino en su 4.® año
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente...

LINEA DE VAPORES “SERRA" Ï COMPAÑIA DE NAVEGACIÓN “LA FLECHA"
SEEVIOIO DE VAPOEES-COEEEOS

Entre Santander y la lela de Puerto Pico
POR LO.S GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, BITA, PAULINA Y MARIA
El 14 de Noviembre saldrá el vapor español

RITA.
admitiendo carga y pasajeros.

Sin trasbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez y 
, Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 6. Santander.

AD VKítrLNCIAS. La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
qae envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co- 
eorresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta das© de pedidos.

Aviso muy importante á los consumidores.

563.535.
090.000.
934.000.

GRAN DEPOSITO
DE

MOAS AREICOLAS Î VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Grna- 
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz .-Pren
sas para paja.- 
Trilladoras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite.— 
Alambiques.— 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás- 
cúlas.

LINEA DE VAPORES SERRA
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLZCHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPOEES-COEEEOS
EMTRË SANTANDER Y LA ISLA XtS CUBA.

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despacnados como signe
admitiendo carga y pasajeros para

THE EDUlUBLE LIFE
Assurance Society of The United. States

(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS)
INVERSIÓN Y SEGURO

El seguro de vida fué originalmente un acto de previsión para el caso de muerte: 
una protección por tanto de una en favor de terceras personas. El sistema de acu
mulación de dividendos ideado por La Equitativa de los Estados Unidos ha novado 
fundamentalmente dicha operación, conservando en ella sus saludables previsiones, 
pero ofreciendo además una perspectiva agradable para el que asegura su vida.

Todas las pólizas de La Equitativa con 20 años de acumulación de dividendos, 
reembolsan en caso de vida el importe dp las primas pagadas, y las Dotales de dicha 
clase reciben, además, un interés de 6 por 100, como se demuestra con los ejemplos 
siguientes;

Número 
de 

la Póliza.

Suma asegurada 
para 

el caso de muerte.

Primas pagadas 
durante 

los 20 años.

Pagado 
por La Equitativa 

á los 20 años.

88.256 $ 10.000 $ 9.533,33 $ 15.624,29
88.692 2.000 1.958,80 3.187,82
89.333 1.000 953,60 1.562.43
91.620 1.000 975,00 1.588,00
91.668 5.000 5.364,16 8.614,10
93.561 5.000 4,949,00 8.036,50

Los precios de pasaje de tercera clase, son;

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Cárdenas, Nuevitas, 
Santiago de Cuba y Cienfuegos......

GUIDO 7 de Noviembre.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos.............................. »..............

SATURNINA 14 de id.

Habana, Matanzas, Sagua ía Grande, 
Santiago de Cuba y Cienfuegos.............

San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Maya- 
güez, Aguadilla y .Arecibo...........................

FRANCISCA

IDA

21 de Id. i

28 de id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210 y Cienfnegos, 195
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

Con EL 6ERMINAD0R, deben prepararse doce horas antes de la siembra toda clase de 
simientes, ya sean trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, maiz, arroz, patatas, remola
cha y toda clase de granos y legumbres. EL GERMINADOR activa la germinación, la fortifica 
y asegura la vegetación, evitando que se pudran los granos debajo de la tierra si hay mu
cha humedad, y que sean destruidos por ciertos insectos è impidiendo el desarrollo de la 
carie, tizón, etc. Facilita la germinación cuando falta la lluvia y asegura en absoluto la 
salvación de un 25 por 100 de lo sembrado. Al efecto, invitamos á los labradores á que en
sayen los asombrosos efectos de este producto de la química moderna, sembrando en sus 
terrenos una cantidad de simiente mezclada con EL GERMINADOR y otra igual sin él, pudién 
dose de este modo apreciar en su dia los portentosos efectos de EL GERMINADOR con el que 
obtendrán una cuarta parte mas de su cosecha.

Precio de la caja para siembra de 10 hectólitros de simiente, 9 pesetas, remitiéndo
se por dos pesetas más en porte pagado hasta la estación que se designe. Dirigir los pedi
dos acompañados de su importe al depositario exclusivo D. J. Muñoz, calle de la 
Universidad, Sîl, Barcelona.

SGCB2021


